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4.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, POR EL 
QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.

5.	 UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, POR EL QUE SOLICITA 
PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS.
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11.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL 
ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSPENDA LOS CORTES DE SUMINISTRO DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA A LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE 
REGULARICE SI SITUACIÓN JURÍDICA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ABASTO 
Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS.
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12.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO SORE EL 
PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA URBANA; QUE PRESENTA 
LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

13.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA REALIZAR 
UN DIAGNÓSTICO PORMENORIZADO SOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA 
EL BOSQUE DE ARAGÓN, CON LA FINALIDAD DE CREAR UN FIDEICOMISO QUE 
PERMITA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO AUTOSUSTENTABLE DEL 
MISMO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

14.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL, 
ENVÍE UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS CONDICIONES OPERATIVAS 
TÉCNICAS Y FINANCIERAS PRESUPUESTALES Y DE RECURSOS HUMANOS DE LA 
PRODUCCIÓN DE ÁRBOLES, ARBUSTOS Y ORNAMENTALES DE ALTA CALIDAD 
FISONÓMICA Y FITOSANITARIA, ATRAVÉS DE LOS VÍVEROS: NEZAHUALCOYOTL 
Y YECAPIXTLA A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE REFORESTACIÓN URBANA, 
PARQUES Y CICLOVÍAS; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

15.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y A LOS TITULARES DE LAS 
16 DELEGACIONES QUE DE FORMA COORDINADA CON LA ADMINISTRACIÓN 
FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, SE PUEDA 
DONAR UN ÁRBOL A CADA UNA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
UBICADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE ESTÉN EN POSIBILIDADES DE 
RECIBIRLO A FIN DE QUE EN ÉSTAS LO ADOPTEN Y LO CONSERVEN DENTRO 
DEL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DEL ÁRBOL; 
QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 
PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO.

16.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL, ENVÍE A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO EL INVENTARIO GENERAL DE 
LAS ÁREAS VERDES DEL DISTRITO FEDERAL, PARTICULARMENTE LO RELATIVO 
AL CAPÍTULO DE FLORA Y FAUNA QUE LO CONFORMAN; QUE PRESENTA LA 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CLIMÁTICO.

PROPOSICIONES

17.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA  QUE EL JEFE DELEGACIONAL EN 
IZTAPALAPA, LICENCIADO JESÚS SALVADOR VALENCIA GUZMÁN, INSTRUMENTE 
UNA CAMPAÑA INFORMATIVA Y PREVENTIVA, DENOMINADA “VIVE ACTIVO SIN 



ACTIVO”, TENDIENTE A EVITAR EL CONSUMO DE INHALANTES, EN IZTAPALAPA 
POR OCUPAR EL PRIMER LUGAR EN EL CONSUMO DE ESTA SUSTANCIA; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA DIONE ANGUANO FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA COMPARECENCIA 
DE LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTACALCO A EFECTO DE QUE INFORME SOBRE 
SU PRESUNTA PARTICIPACIÓN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN SUSCITADOS EN 
AQUELLA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

19.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, 
INSTRUYA AL SECRETARIO DE GOBIERNO, AL SECRETARIO DE FINANZAS, AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO, AL SECRETARIO DE OBRAS Y 
SERVICIOS, AL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS COMUNIDADES, AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL A QUE DE MANERA COORDINADA INSTALEN UNA MESA DE TRABAJO 
CON CAPACIDAD DE DECISIÓN Y RESOLUCIÓN SOBRE LOS GRAVES CONFLICTOS 
SOCIALES EN LA DELEGACIÓN MILPA ALTA QUE NO HAN SIDO DEBIDAMENTE 
ATENDIDOS, RELATIVOS A LA CONSTRUCCIÓN DE DIVERSAS OBRAS PÚBLICAS; 
QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

20.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE 
A LAS AUTORIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 
Y DESCONCETRADA DEL DISTRITO FEDERAL, REALICEN, EN EL MARCO 
DE SUS ATRIBUCIONES LAS ACCIONES Y AJUSTES NECESARIOS, A SUS 
PORTALES DE INTERNET, CON EL OBJETO DE BLOQUEAR EL ACCESO A SITIOS 
PORNOGRÁFICOS, EN LAS OFICINAS DE DICHAS DEPENDENCIAS, A FIN DE 
COMBATIR LA PORNOGRAFÍA Y ABUSO SEXUAL INFANTIL; QUE PRESENTA EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

21.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A REFORZAR LAS MEDIDAS 
EXISTENTES E IMPLEMENTAR NUEVOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE 
ENFERMEDADES CARDIACAS Y ATENCIÓN MÉDICA DE URGENCIA; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

22.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE GENERACIÓN DE ENERGÍA RENOVABLE 
Y LIMPIA A TRAVÉS DEL APROVECHAMIENTO DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS 
GENERADOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS 
SESMA SUÁREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 
DE MÉXICO.



23.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA EL ESTADO QUE GUARDAN LOS 
PROGRAMAS QUE OPERAN LAS DIVERSAS SECRETARÍAS Y DELEGACIONES 
EN CUANTO A LA INCORPORACIÓN DE ESTUDIANTES DE LICENCIATURA Y 
CARRERAS TÉCNICAS QUE PRESTAN SU SERVICIO SOCIAL, A FIN DE QUE CON LOS 
RESULTADOS SE IMPLEMENTEN ESTRATEGIAS QUE DINAMICEN,  REFUERCEN 
Y HAGAN MÁS EFICIENTES AQUELLOS SEGMENTOS ESPECIALIZADOS QUE 
PERMITAN PROMOVER A LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UN DESTINO CULTURAL, 
DEPORTIVO Y MÉDICO DE CONFORMIDAD CON LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DEL 
PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL 2013-2018; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA BERTHA ALICIA CARDONA.

24.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE 
COLABORACIÓN CON LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ PARA EL ADECUADO 
MANTENIMIENTO DE LAS AVENIDAS PRIMARIAS LIMÍTROFES DE LA REFERIDA 
DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON 
ROEHRICH DE LA ISLA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

25.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL A REORDENAR EL COMERCIO INFORMAL EN LAS 
INMEDIACIONES DE LAS ESTACIONES DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA 
MODAL, ASÍ COMO A ABATIR EL COMERCIO INFORMAL AL INTERIOR DE LAS 
INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO (METRO); QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA 
A NOMBRE DE LOS DIPUTADOS LAURA IRAÍS BALLESETEROS MANCILLA Y 
ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

26.	 CON PUNTO DE ACUERDO QUE SOLICITA INFORMACIÓN DIVERSA DEL 
PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA LOS EJERCICIOS FISCALES 2012 Y 2013; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ,  DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

27.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL A QUE SUSPENDA LAS ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES, PROYECTOS Y ACCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS 
CON EL MARCO GEOGRÁFICO QUE SE APLICARÁ PARA EL PROCESO ELECTORAL 
ORDINARIO 2014-2015, HASTA QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN DEFINA LA 
APROBACIÓN O NO DE REFORMAS EN MATERIA DE GEOGRAFÍA ELECTORAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DERIVADO DE LA EVENTUAL REFORMA POLÍTICO-
ELECTORAL Y, EN SU CASO, LA REFORMA POLÍTICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



28.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DR. JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA A 
QUE REALICE DE FORMA INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS ENCAMINADAS 
A INCREMENTAR LA PRESENCIA POLICIAL Y LAS VISITAS DOMICILIARIAS EN 
LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN 
VIRTUD DEL INCREMENTO DE DELITOS COMETIDOS CON VIOLENCIA EN LA VÍA 
PÚBLICA Y POR LA INSEGURIDAD QUE IMPERA EN ESTA ZONA, ASIMISMO ENVIE 
A LA BREVEDAD POSIBLE UN INFORME PORMENORIZADO DE LA ESTRATEGIA 
DE SEGURIDAD QUE VA APLICAR A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO EN LA 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 
LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

29.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS PARA QUE ENVIÉ VISITADORES AL ESTADO 
DE  MICHOACÁN CON LA INTENCIÓN DE SALVAGUARDAR LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LA POBLACIÓN CIVIL EN LA ZONA DE CONFLICTO; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO 
VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

30.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA INTERVENIR EN EL CASO DE SACERDOTES 
PEDERASTAS EN TERRITORIO NACIONAL Y SANCIONAR CONFORME A DERECHO 
CONTRA AQUELLAS PERSONAS QUE ATENTEN CONTRA LOS MENORES; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO A NOMBRE PROPIO Y DEL 
DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

31.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE REALICE UNA AMPLIACIÓN LÍQUIDA 
POR 20´000,000.00 (VEINTE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) A FAVOR DEL 
INSTITUTO LOCAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA  DEL DISTRITO 
FEDERAL, CON EL OBJETIVO DE SER APLICADOS EN LA SEGUNDA ETAPA DE 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA SECUNDARIA 126 “TLAHUIZCALLI” EN EL 
PUEBLO DE SANTIAGO ZAPOTITLÁN, DELEGACIÓN TLÁHUAC; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

32.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, DOCTOR JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, 
PARA QUE DE MANERA INMEDIATA REMITA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
VI LEGISLATURA LA INFORMACIÓN ESPECÍFICA RELATIVA CON LAS CÁMARAS 
DE VIDEOVIGILANCIA INSTALADAS EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE  EL REMITE 
EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



33.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DEL 
MEDIO AMBIENTE,  A LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, TODAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO  A LAS 16 DELEGACIONES POLÍTICAS,  PARA QUE 
CUMPLAN CON LO ACORDADO POR LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, 
QUE CON FECHA 10 DE JULIO DEL AÑO 2013, APROBÓ SOLICITAR AL INSTITUTO 
DE VERIFICACIÓN, LLEVAR A CABO VISITAS DE VERIFICACIÓN A TODAS LAS 
TIENDAS DENOMINADAS “+KOTA”, LOCALIZADAS EN EL DISTRITO FEDERAL , 
PARA CONSTATAR LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUENTRAN LOS ANIMALES 
AHÍ EXPUESTOS, Y EN CASO DE EXISTIR IRREGULARIDADES, LLEVAR A CABO 
LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y PENALES CORRESPONDIENTES; QUE  
EL PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

34.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL CONTRALOR GENERAL 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, HIRAM ALMEIDA ESTRADA, REALICE 
DIVERSAS ACCIONES A FAVOR DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DELEGACIÓN 
IZTACALCO; QUE  EL REMITE EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

35.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA 
ESPINOSA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICE LAS 
GESTIONES NECESARIAS PARA QUE EN EL FIDEICOMISO RELATIVO AL 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PROVENIENTES DEL INCREMENTO 
DE LA TARIFA DEL METRO; SE CONSIDERE EN SU INTEGRACIÓN, A LOS 
TRABAJADORES DE DICHO ORGANISMO Y A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO; 
QUE  EL PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA CHATARRIZACIÓN DE MICROBUSES 
QUE PROPORCIONAN EL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO  DE PASAJEROS EN 
LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

37.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LAS CLÍNICAS PRIVADAS EN DONDE 
SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO EN 
LA CIUDAD DE MEXICO; QUE REMITE EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

38.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE A LAS 
SECRETARÍAS DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO 
DEL DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE QUE COLABOREN EN EL ANÁLISIS 
DE LA VIABILIDAD OPERATIVA Y FINANCIERA PARA INCORPORAR AL ÁMBITO 



LABORAL A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD MOTRIZ, EN ACTIVIDADES DE 
VIDEOVIGILANCIA MEDIANTE LA OPERACIÓN DE CÁMARAS DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON EL APOYO PARA SU DEBIDA CAPACITACIÓN DEL 
INSTITUTO TÉCNICO DE FORMACIÓN POLICIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JORGE ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

39.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR RESPETUOSAMENTE AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO 
FEDERAL, LIC. RUFINO H. LEÓN TOVAR, ASÍ COMO A LAS Y LOS 16 JEFES 
DELEGACIONALES, PARA QUE DE MANERA COORDINADA, REALICEN LAS 
ACCIONES ENCAMINADAS A DIFUNDIR EL BENEFICIO QUE CONLLEVA HACER 
UN ADECUADO USO Y APROVECHAMIENTO DE LOS PUENTES PEATONALES, 
CON EL OBJETO DE FOMENTAR UNA CULTURA VIAL, DE MANERA QUE SE 
EVITEN ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y ATROPELLAMIENTOS, CONTRIBUYENDO 
A SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS Y LOS CAPITALINOS; QUE 
PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

40.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL INFORMACIÓN RELATIVA A LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL 
REMOTA EN LOS CENTROS DE VERIFICACIÓN DE EMISIONES VEHICULARES; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ,  DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL SECRETARÍO DE 
FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, REMITA A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN 
INFORME QUE DETALLE EL CALENDARIO Y LOS MECANISMOS DE APLICACIÓN 
PARA TRANSPARENTAR LOS MONTOS PRESUPUESTALES GENERADOS POR EL 
CONCEPTO DE ARRASTRE Y ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS, ASÍ COMO SU 
DESTINO DE APLICACIÓN; QUE REMITE EL DIPUTADO EDGAR BORJA RANGEL,  
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

42.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA  DEL DISTRITO FEDERAL, INFORME A ESTA ASAMBLEA 
SOBRE LAS MEDIDAS PARA REDUCIR Y ABATIR LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS 
DE PERSONAS QUE ALTERAN EL ORDEN PÚBLICO; QUE REMITE LA DIPUTADA 
OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

43.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE DENTRO DEL PROGRAMA 
DE COLOCACIÓN DE CAMÁRAS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, SE CONTEMPLE 
SU COLOCACIÓN EN CRUCEROS PELIGROSOS; QUE REMITE LA DIPUTADA 
LAURA IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



44.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, Y A LA PROCURADURÍA GENERAL DE 
JUSTICIA, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, ENVÍE UN INFORME SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS 
CAUSADOS POR LAS MANIFESTACIONES DE LA COORDINADORA NACIONAL DE 
LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN EN EL MONUMENTO A LA REVOLUCIÓN 
Y LA PLAZA DE LA REPÚBLICA; QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 
BALLESTEROS MANCILLA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

45.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE DELEGACIONAL EN 
BENITO JUÁREZ  A FIN DE QUE REALICE UN INFORME DETALLADO A LOS VECINOS 
DE LA DEMARCACÍON SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA LLAMADA  CICLOVÍA 
QUE SE ESTA REALIZANDO EN LAS INMEDIACIONES DE LA DELEGACIÓN; 
QUE REMITE DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO,  DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

46.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES; QUE REMITE DIPUTADA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO,  
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

PRONUNCIAMIENTOS

47.	 SOBRE LA PENA DE MUERTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMERICA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



ORDEN DEL DÍA.
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PRIMER RECESO DEL SEGUNDO AÑO DE 

EJERCICIO  
 
 

   
                                  VI   LEGISLATURA 

 

ORDEN DEL DÍA 
(PROYECTO) 

SESIÓN PERMANENTE                                                                    22 DE ENERO DE 2014. 

 
1.  LISTA DE ASISTENCIA. 

 
 

2.  LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

3.  LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ANTERIOR. 

 
COMUNICADOS 

 
4.  UNO, DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, 

POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 

DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 

 

5.  UNO, DE LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

POR EL QUE SOLICITA PRÓRROGA PARA ANALIZAR Y 

DICTAMINAR DIVERSOS ASUNTOS. 

 

6.  CUARENTA Y UNO, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, POR LOS QUE REMITE RESPUESTAS A 

DIVERSOS ASUNTOS. 
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7.  UNO, DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL DISTRITO FEDERAL, POR EL 

QUE REMITE RESPUESTA A UN ASUNTO. 

8.  NUEVE, DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, POR EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE 

PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

9.  UNO, DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL, POR 

EL QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN. 

10.  UNO, DE LA JEFATURA DELEGACIONAL EN TLÁHUAC, POR EL 

QUE REMITE DIVERSA INFORMACIÓN. 

 
 

DICTÁMENES 
 
 

11.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, 

PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSPENDA 

LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOS 

MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE REGULARICE SI 

SITUACIÓN JURÍDICA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

ABASTO Y DISTRIBUCIÓN DE ALIMENTOS. 

 

12.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO SORE 

EL PROYECTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA AUTOPISTA 

URBANA; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. 
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13.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA 

REALIZAR UN DIAGNÓSTICO PORMENORIZADO SOBRE EL 

ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA EL BOSQUE DE ARAGÓN, CON 

LA FINALIDAD DE CREAR UN FIDEICOMISO QUE PERMITA EL 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO AUTOSUSTENTABLE DEL 

MISMO; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 

CLIMÁTICO. 

 

14.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL 

DISTRITO FEDERAL, ENVÍE UN INFORME PORMENORIZADO 

SOBRE LAS CONDICIONES OPERATIVAS TÉCNICAS Y 

FINANCIERAS PRESUPUESTALES Y DE RECURSOS HUMANOS 

DE LA PRODUCCIÓN DE ÁRBOLES, ARBUSTOS Y 

ORNAMENTALES DE ALTA CALIDAD FISONÓMICA Y 

FITOSANITARIA, ATRAVÉS DE LOS VÍVEROS: 

NEZAHUALCOYOTL Y YECAPIXTLA A CARGO DE LA DIRECCIÓN 

DE REFORESTACIÓN URBANA, PARQUES Y CICLOVÍAS; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
15.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE Y A 

LOS TITULARES DE LAS 16 DELEGACIONES QUE DE FORMA 

COORDINADA CON LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 

SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, SE PUEDA 

DONAR UN ÁRBOL A CADA UNA DE LAS ESCUELAS DE 

EDUCACIÓN BÁSICA, UBICADAS EN LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE 

ESTÉN EN POSIBILIDADES DE RECIBIRLO A FIN DE QUE EN 

ÉSTAS LO ADOPTEN Y LO CONSERVEN DENTRO DEL MARCO DE 
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LA CELEBRACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL DEL ÁRBOL; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 
16.  DICTAMEN A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL 

QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ENVÍE A ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO EL INVENTARIO GENERAL DE LAS ÁREAS VERDES 

DEL DISTRITO FEDERAL, PARTICULARMENTE LO RELATIVO AL 

CAPÍTULO DE FLORA Y FAUNA QUE LO CONFORMAN; QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

 
PROPOSICIONES 

 
17.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA  QUE EL JEFE DELEGACIONAL 

EN IZTAPALAPA, LICENCIADO JESÚS SALVADOR VALENCIA 

GUZMÁN, INSTRUMENTE UNA CAMPAÑA INFORMATIVA Y 

PREVENTIVA, DENOMINADA “VIVE ACTIVO SIN ACTIVO”, 

TENDIENTE A EVITAR EL CONSUMO DE INHALANTES, EN 

IZTAPALAPA POR OCUPAR EL PRIMER LUGAR EN EL CONSUMO 

DE ESTA SUSTANCIA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA DIONE 

ANGUANO FLORES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 

 

 

   

 5 

 

18.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA 

COMPARECENCIA DE LA JEFA DELEGACIONAL EN IZTACALCO 

A EFECTO DE QUE INFORME SOBRE SU PRESUNTA 

PARTICIPACIÓN EN ACTOS DE CORRUPCIÓN SUSCITADOS EN 

AQUELLA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 

HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

19.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL JEFE DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DOCTOR MIGUEL ÁNGEL 

MANCERA ESPINOSA, INSTRUYA AL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, AL SECRETARIO DE FINANZAS, AL SECRETARIO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO, AL SECRETARIO DE OBRAS Y 

SERVICIOS, AL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, AL 

SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y EQUIDAD PARA LAS 

COMUNIDADES, AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL 

A QUE DE MANERA COORDINADA INSTALEN UNA MESA DE 

TRABAJO CON CAPACIDAD DE DECISIÓN Y RESOLUCIÓN 

SOBRE LOS GRAVES CONFLICTOS SOCIALES EN LA 

DELEGACIÓN MILPA ALTA QUE NO HAN SIDO DEBIDAMENTE 

ATENDIDOS, RELATIVOS A LA CONSTRUCCIÓN DE DIVERSAS 

OBRAS PÚBLICAS; QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 



 

 

 

   

 6 

20. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 

RESPETUOSAMENTE A LAS AUTORIDADES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA Y 

DESCONCETRADA DEL DISTRITO FEDERAL, REALICEN, 

EN EL MARCO DE SUS ATRIBUCIONES LAS ACCIONES Y 

AJUSTES NECESARIOS, A SUS PORTALES DE INTERNET, 

CON EL OBJETO DE BLOQUEAR EL ACCESO A SITIOS 

PORNOGRÁFICOS, EN LAS OFICINAS DE DICHAS 

DEPENDENCIAS, A FIN DE COMBATIR LA PORNOGRAFÍA Y 

ABUSO SEXUAL INFANTIL; QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

 

21.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL A REFORZAR LAS MEDIDAS EXISTENTES E 

IMPLEMENTAR NUEVOS PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DE 

ENFERMEDADES CARDIACAS Y ATENCIÓN MÉDICA DE 

URGENCIA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC 

VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

22.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE GENERACIÓN DE ENERGÍA 

RENOVABLE Y LIMPIA A TRAVÉS DEL APROVECHAMIENTO DE 

LOS RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, 
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DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

23. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA OFICIALÍA 

MAYOR DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PARA 

QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA EL ESTADO QUE 

GUARDAN LOS PROGRAMAS QUE OPERAN LAS 

DIVERSAS SECRETARÍAS Y DELEGACIONES EN CUANTO 

A LA INCORPORACIÓN DE ESTUDIANTES DE 

LICENCIATURA Y CARRERAS TÉCNICAS QUE PRESTAN SU 

SERVICIO SOCIAL, A FIN DE QUE CON LOS RESULTADOS 

SE IMPLEMENTEN ESTRATEGIAS QUE DINAMICEN,  

REFUERCEN Y HAGAN MÁS EFICIENTES AQUELLOS 

SEGMENTOS ESPECIALIZADOS QUE PERMITAN 

PROMOVER A LA CIUDAD DE MÉXICO COMO UN DESTINO 

CULTURAL, DEPORTIVO Y MÉDICO DE CONFORMIDAD 

CON LAS LÍNEAS DE ACCIÓN DEL PROGRAMA GENERAL 

DE DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL 2013-2018; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA BERTHA ALICIA CARDONA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

24.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS DEL DISTRITO FEDERAL, 

IMPLEMENTE UN PROGRAMA DE COLABORACIÓN CON LA 

DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ PARA EL ADECUADO 

MANTENIMIENTO DE LAS AVENIDAS PRIMARIAS LIMÍTROFES DE 

LA REFERIDA DEMARCACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
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CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA,  DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

25.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A REORDENAR EL 

COMERCIO INFORMAL EN LAS INMEDIACIONES DE LAS 

ESTACIONES DE LOS CENTROS DE TRANSFERENCIA MODAL, 

ASÍ COMO A ABATIR EL COMERCIO INFORMAL AL INTERIOR DE 

LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO (METRO); QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN 

DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA A NOMBRE DE LOS 

DIPUTADOS LAURA IRAÍS BALLESETEROS MANCILLA Y 

ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

26.  CON PUNTO DE ACUERDO QUE SOLICITA INFORMACIÓN 

DIVERSA DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO PARA LOS 

EJERCICIOS FISCALES 2012 Y 2013; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ,  DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

27.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL 

INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL A QUE 

SUSPENDA LAS ACTIVIDADES INSTITUCIONALES, PROYECTOS 

Y ACCIONES ESPECÍFICAS RELACIONADAS CON EL MARCO 
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GEOGRÁFICO QUE SE APLICARÁ PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ORDINARIO 2014-2015, HASTA QUE EL CONGRESO 

DE LA UNIÓN DEFINA LA APROBACIÓN O NO DE REFORMAS EN 

MATERIA DE GEOGRAFÍA ELECTORAL EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO, DERIVADO DE LA EVENTUAL REFORMA POLÍTICO-

ELECTORAL Y, EN SU CASO, LA REFORMA POLÍTICA DEL 

DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN 

ANTUNA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

 

 

28.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE REQUIERE AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA A QUE REALICE DE FORMA 

INMEDIATA LAS ACCIONES NECESARIAS ENCAMINADAS A 

INCREMENTAR LA PRESENCIA POLICIAL Y LAS VISITAS 

DOMICILIARIAS EN LA DEMARCACIÓN TERRITORIAL DE LA 

DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, EN VIRTUD DEL INCREMENTO DE 

DELITOS COMETIDOS CON VIOLENCIA EN LA VÍA PÚBLICA Y 

POR LA INSEGURIDAD QUE IMPERA EN ESTA ZONA, ASIMISMO 

ENVIE A LA BREVEDAD POSIBLE UN INFORME 

PORMENORIZADO DE LA ESTRATEGIA DE SEGURIDAD QUE VA 

APLICAR A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO EN LA 

DEMARCACIÓN TERRITORIAL CUAUHTÉMOC; QUE PRESENTA 

LA DIPUTADA LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 



 

 

 

   

 10 

 

29.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS PARA QUE 

ENVIÉ VISITADORES AL ESTADO DE  MICHOACÁN CON LA 

INTENCIÓN DE SALVAGUARDAR LOS DERECHOS HUMANOS DE 

LA POBLACIÓN CIVIL EN LA ZONA DE CONFLICTO; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO A NOMBRE 

PROPIO Y DEL DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

30.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA INTERVENIR EN 

EL CASO DE SACERDOTES PEDERASTAS EN TERRITORIO 

NACIONAL Y SANCIONAR CONFORME A DERECHO CONTRA 

AQUELLAS PERSONAS QUE ATENTEN CONTRA LOS MENORES; 

QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN MICHEL ESPINO A 

NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO VIDAL LLERENAS MORALES, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

31.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A QUE 

REALICE UNA AMPLIACIÓN LÍQUIDA POR 20´000,000.00 (VEINTE 

MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) A FAVOR DEL INSTITUTO 

LOCAL DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA  DEL 

DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETIVO DE SER APLICADOS EN 
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LA SEGUNDA ETAPA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA 

SECUNDARIA 126 “TLAHUIZCALLI” EN EL PUEBLO DE SANTIAGO 

ZAPOTITLÁN, DELEGACIÓN TLÁHUAC; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

 

32.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, 

DOCTOR JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA, PARA QUE DE MANERA 

INMEDIATA REMITA A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA VI 

LEGISLATURA LA INFORMACIÓN ESPECÍFICA RELATIVA CON 

LAS CÁMARAS DE VIDEOVIGILANCIA INSTALADAS EN EL 

DISTRITO FEDERAL; QUE  EL REMITE EL DIPUTADO MARCO 

ANTONIO GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

33.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA 

DEL MEDIO AMBIENTE,  A LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, A LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 

COMO  A LAS 16 DELEGACIONES POLÍTICAS,  PARA QUE 

CUMPLAN CON LO ACORDADO POR LA HONORABLE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA, QUE CON FECHA 10 DE JULIO DEL 

AÑO 2013, APROBÓ SOLICITAR AL INSTITUTO DE VERIFICACIÓN, 

LLEVAR A CABO VISITAS DE VERIFICACIÓN A TODAS LAS 
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TIENDAS DENOMINADAS “+KOTA”, LOCALIZADAS EN EL 

DISTRITO FEDERAL , PARA CONSTATAR LAS CONDICIONES EN 

QUE SE ENCUENTRAN LOS ANIMALES AHÍ EXPUESTOS, Y EN 

CASO DE EXISTIR IRREGULARIDADES, LLEVAR A CABO LAS 

MEDIDAS ADMINISTRATIVAS Y PENALES CORRESPONDIENTES; 

QUE  EL PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 

AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

34.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL CONTRALOR 

GENERAL DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, HIRAM 

ALMEIDA ESTRADA, REALICE DIVERSAS ACCIONES A FAVOR DE 

LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA DELEGACIÓN IZTACALCO; 

QUE  EL REMITE EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO 

GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

 

 

35.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE AL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO 

FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, PARA QUE 

EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, REALICE LAS 

GESTIONES NECESARIAS PARA QUE EN EL FIDEICOMISO 

RELATIVO AL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS 

PROVENIENTES DEL INCREMENTO DE LA TARIFA DEL METRO; 

SE CONSIDERE EN SU INTEGRACIÓN, A LOS TRABAJADORES DE 

DICHO ORGANISMO Y A LOS MIEMBROS DE LA COMISIÓN DE 
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MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIALIDAD DE ESTE ÓRGANO 

LEGISLATIVO; QUE  EL PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO 

ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

36.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA CHATARRIZACIÓN DE 

MICROBUSES QUE PROPORCIONAN EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO  DE PASAJEROS EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

37.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LAS CLÍNICAS PRIVADAS EN 

DONDE SE REALIZA EL PROCEDIMIENTO DE INTERRUPCIÓN 

LEGAL DEL EMBARAZO EN LA CIUDAD DE MEXICO; QUE REMITE 

EL DIPUTADO JESÚS SESMA SUÁREZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO. 

 

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE SALUD Y ASISTENCIA SOCIAL. 

 

38.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR 

RESPETUOSAMENTE A LAS SECRETARÍAS DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y DEL TRABAJO Y FOMENTO AL EMPLEO DEL 

DISTRITO FEDERAL, CON EL OBJETO DE QUE COLABOREN EN 

EL ANÁLISIS DE LA VIABILIDAD OPERATIVA Y FINANCIERA 
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PARA INCORPORAR AL ÁMBITO LABORAL A LAS PERSONAS 

CON DISCAPACIDAD MOTRIZ, EN ACTIVIDADES DE 

VIDEOVIGILANCIA MEDIANTE LA OPERACIÓN DE CÁMARAS DE 

LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON EL APOYO 

PARA SU DEBIDA CAPACITACIÓN DEL INSTITUTO TÉCNICO DE 

FORMACIÓN POLICIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE 

ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

39.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR 

RESPETUOSAMENTE AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 

TRANSPORTES Y VIALIDAD DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 

RUFINO H. LEÓN TOVAR, ASÍ COMO A LAS Y LOS 16 JEFES 

DELEGACIONALES, PARA QUE DE MANERA COORDINADA, 

REALICEN LAS ACCIONES ENCAMINADAS A DIFUNDIR EL 

BENEFICIO QUE CONLLEVA HACER UN ADECUADO USO Y 

APROVECHAMIENTO DE LOS PUENTES PEATONALES, CON EL 

OBJETO DE FOMENTAR UNA CULTURA VIAL, DE MANERA QUE 

SE EVITEN ACCIDENTES DE TRÁNSITO Y ATROPELLAMIENTOS, 

CONTRIBUYENDO A SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD FÍSICA DE 

LAS Y LOS CAPITALINOS; QUE PRESENTA EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

ART. 133 RGIALDF. URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN. 

 

40.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 

INFORMACIÓN RELATIVA A LA IMPLEMENTACIÓN DEL CENTRO 

DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL REMOTA EN LOS 
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CENTROS DE VERIFICACIÓN DE EMISIONES VEHICULARES; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ HERNÁNDEZ,  

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

  

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, 

PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

41.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL 

SECRETARÍO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, REMITA A 

ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO UN INFORME QUE DETALLE EL 

CALENDARIO Y LOS MECANISMOS DE APLICACIÓN PARA 

TRANSPARENTAR LOS MONTOS PRESUPUESTALES 

GENERADOS POR EL CONCEPTO DE ARRASTRE Y 

ALMACENAMIENTO DE VEHÍCULOS, ASÍ COMO SU DESTINO DE 

APLICACIÓN; QUE REMITE EL DIPUTADO EDGAR BORJA 

RANGEL,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 

  

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE HACIENDA. 

 

42.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA  DEL DISTRITO FEDERAL, 

INFORME A ESTA ASAMBLEA SOBRE LAS MEDIDAS PARA 

REDUCIR Y ABATIR LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS DE 

PERSONAS QUE ALTERAN EL ORDEN PÚBLICO; QUE REMITE LA 

DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS,  DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

43.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, 

A QUE DENTRO DEL PROGRAMA DE COLOCACIÓN DE CAMÁRAS 

DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD, SE CONTEMPLE SU COLOCACIÓN 

EN CRUCEROS PELIGROSOS; QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA 

IRAÍS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

  

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

44.  CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

CONSEJERÍA JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES, Y A LA 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, AMBAS DEL DISTRITO 

FEDERAL, ENVÍE UN INFORME SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS 

JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS DERIVADOS DE LOS DAÑOS 

CAUSADOS POR LAS MANIFESTACIONES DE LA 

COORDINADORA NACIONAL DE LOS TRABAJADORES DE LA 

EDUCACIÓN EN EL MONUMENTO A LA REVOLUCIÓN Y LA PLAZA 

DE LA REPÚBLICA; QUE REMITE LA DIPUTADA LAURA IRAÍS 

BALLESTEROS MANCILLA,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

  

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIONES UNIDAS DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

LOCAL Y DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
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45.  CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR AL JEFE 

DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ  A FIN DE QUE REALICE UN 

INFORME DETALLADO A LOS VECINOS DE LA DEMARCACÍON 

SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE LA LLAMADA  CICLOVÍA QUE SE 

ESTA REALIZANDO EN LAS INMEDIACIONES DE LA 

DELEGACIÓN; QUE REMITE DIPUTADA CIPACTLI DINORAH 

PIZANO OSORIO,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

  

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA LOCAL. 

 

 

46.  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE LA PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES; QUE REMITE DIPUTADA CIPACTLI DINORAH 

PIZANO OSORIO,  DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL. 

  

TRÁMITE.- ART. 132 RGIALDF. 

TURNO.- COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

 
PRONUNCIAMIENTOS 

 

47.  SOBRE LA PENA DE MUERTE EN LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ADRIÁN 

MICHEL ESPINO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

 

 



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.



ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 

 
 
 

 

 
VI 

LEGISLATURA 

	
  
 

ACTA DE LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 15 DE ENERO DE 2014 
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO 
ADRIÁN MICHEL ESPINO 

 
 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las doce horas con treinta minutos del día miércoles 
quince de enero del dos mil catorce, con una asistencia de doce Diputadas y Diputados la Presidencia 
declaró abierta la Sesión; en votación económica se dispensó la lectura del Orden del Día; dejando 
constancia que estuvo compuesto por treinta y seis puntos, asimismo se aprobó el acta de la Sesión 
anterior.  
 
La Presidencia solicitó a los todos los presentes ponerse de pie y guardar un minuto de silencio en 
memoria del Poeta Juan Gelman. 
 
Acto seguido, la Presidencia hizo del conocimiento de la Diputación Permanente que se recibió un 
comunicado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, por lo que instruyó a la 
Secretaría a dar lectura al mismo, posteriormente el Diputado Fernando Espino Arévalo, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, solicitó el uso de la Tribuna para hablar sobre 
el mismo tema. 
 
La Presidencia informó que recibió los siguientes comunicados: veintisiete de la Secretaría de 
Gobierno, tres de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, uno del Tribunal Superior 
de Justicia, todos del Distrito Federal, y seis de la Subsecretaría de Enlace Legislativo de la Secretaría 
de Gobernación. Toda vez que los comunicados referidos contenían respuestas relativas a asuntos 
aprobados por el Órgano Legislativo, por economía procesal parlamentaria la Presidencia tomó la 
determinación de hacer del conocimiento de los Diputados promoventes 
 
La Presidencia hizo del conocimiento de la Permanente, que recibió un comunicado de la Secretaría de 
Gobierno del Distrito Federal por el que remitió diversa información en cumplimiento a lo dispuesto 
por el artículo 83, fracción III de la Ley de Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. Por lo 
que la Presidencia instruyó su remisión a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Administración Pública Local para los efectos correspondientes. 
 
Continuando con el Orden del Día, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para solicitar 
respetuosamente al Senado de la República dictamine y vote en el próximo periodo ordinario de 
sesiones las iniciativas relacionadas con la reforma política del Distrito Federal; se concedió el uso de 
la Tribuna a la Diputada Dione Anguiano Flores, a nombre propio y del Diputado Manuel Granados 
Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar.  
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo relativo a las reformas publicadas en 
la Gaceta Oficial del Distrito Federal, el 9 de enero del 2014; se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En 
votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Educación. 
 
La Presidencia notificó que los puntos enlistados en los numerales doce y quince del Orden del Día se 
trasladarían al final del capítulo y que la proposición enlistada en el numeral veintiséis había sido 
retirada del Orden del Día de la presente sesión. 
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La Presidencia informó que se recibió una propuesta con punto de acuerdo para exhortar 
respetuosamente a los titulares de la Secretaría de Salud, Dr. Armando Ahued Ortega y de la 
Secretaría de Desarrollo Social, la Lic. Rosa Icela Rodríguez Velázquez, ambas del Distrito Federal, a 
efecto de que lleven a cabo de manera conjunta un diagnóstico del estado de nutrición de las y los 
habitantes de la Ciudad de México, haciendo especial énfasis en las mujeres y en las personas que se 
encuentran  en los centros de reclusión, con el objeto de implementar mecanismos y líneas de acción 
que garanticen el cumplimiento del derecho humano a la alimentación como uno de los principales 
objetivos del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal; que suscribió la Diputada  Miriam 
Saldaña Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. Se turnó para su análisis y dictamen 
a la Comisión de Salud y Asistencia Social, con opinión de la Comisión Especial de Reclusorios. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se hace un exhorto a 
diversas autoridades del Gobierno del Distrito Federal para que se lleven a cabo las medidas 
necesarias de instalación de infraestructura y señalización para ciclistas en las vialidades del perímetro 
A del Centro Histórico de la Ciudad de México, dentro de un programa integral para que esta zona sea 
la primera de la ciudad donde se cumpla efectivamente con la jerarquía de movilidad establecida en el 
marco regulatorio del Distrito Federal; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Jesús Cuauhtémoc 
Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre el sistema de tranvías en la 
Ciudad de México; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Carlos Hernández Mirón, a nombre del 
Diputado Manuel Granados Covarrubias, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó 
y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar.  
 
A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal a apoyar fiscalmente a los negocios afectados por el plantón efectuado 
en el Monumento a la Revolución, por los integrantes de la Coordinadora Nacional de Trabajadores de 
la Educación; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica no se consideró de urgente y obvia 
resolución, se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Hacienda. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al Jefe del 
Servicio de Administración Tributaria publique el listado de personas a las que se les hubiere 
condonado algún crédito fiscal y cumpla con las sugerencias de la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente, correspondiente a las excepciones al secreto fiscal; se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En 
votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Hacienda. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por la que se solicita al Secretario de 
Finanzas del Distrito Federal remita a este Organo Legislativo un informe a través del cual detalle los 
actos que llevará a cabo sobre los recursos obtenidos por derechos especificados en el Código Fiscal, 
destinados al Registro Público de la Propiedad durante el ejercicio fiscal corriente; se concedió el uso 
de la Tribuna al Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla, a nombre de la Diputada Isabel 
Priscila Vera Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica 
no se consideró de urgente y obvia resolución, se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones 
Unidas de Hacienda y Registral y Notarial. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se exhorta al 
Secretario de Finanzas del Distrito Federal información relativa al Fideicomiso que administrará los 
recursos obtenidos por el Sistema de Transporte Colectivo Metro por el incremento de la tarifa; se 
concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Saúl Téllez Hernández, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, se 
turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Hacienda y de Movilidad, Transporte y 
Vialidad. 
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A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal información relativa a la seguridad en las 
inmediaciones de los hospitales de la ciudad; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Héctor Saúl 
Téllez Hernández, a nombre de la Diputada Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, 
se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que 
hubiese lugar. 
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Delegado en 
Iztacalco, implemente las acciones necesarias a fin de reforzar la seguridad patrimonial de quienes 
acuden a conciertos y todo tipo de eventos masivos al interior del Palacio de los Deportes en su 
demarcación; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla, a 
nombre de la Diputada Olivia Garza de los Santos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción 
Nacional. En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución, se turnó para su 
análisis y dictamen a la Comisión de Administración Pública Local. 
 
A continuación, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas 
autoridades a iniciar los procedimientos respectivos con el fin de ejercer la custodia del folio real del 
predio ubicado en Lapislázuli número 39 colonia Estrella delegación Gustavo A. Madero; se concedió el 
uso de la Tribuna al Diputado Héctor Saúl Téllez, a nombre de la Diputada María Gabriela Salido 
Magos, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. En votación económica no se consideró 
de urgente y obvia resolución, se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión Registral y Notarial. 
 
La Presidencia, informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Lic. Azael 
Ruiz Ortega, Subsecretario del Sistema Penitenciario; así como al doctor Armando Ahued Ortega, 
Secretario de Salud, ambos del Distrito Federal, para que remitan a esta Soberanía de manera 
inmediata la información que se solicita relativa con la aplicación de la Vacuna contra el Virus del 
Papiloma Humano en los Centros de Reclusión ubicados en el Distrito Federal, suscrita por el Diputado 
Marco Antonio García Ayala, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Se turnó 
para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud y Asistencia Social, con opinión de la Comisión 
Especial de Reclusorios. 
 
Continuando con la Sesión, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar 
respetuosamente al Presidente de la Comisión Especial de Límites Territoriales de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal para que en el ámbito de su competencia verifique los límites 
territoriales de la Colonia Juventud Unida en la delegación Tlalpan; se concedió el uso de la Tribuna al 
Diputado Carlos Hernández Mirón, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó 
remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo mediante el cual se solicita a la 
Secretaría de Energía que informe sobre el diagnóstico, avance, problemática y metas alcanzadas por 
el Fideicomiso para la Reposición de Activos de la Industria de Gas LP en el Distrito Federal y su Zona 
Metropolitana; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Dione Anguiano Flores, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a las 16 Jefaturas Delegacionales del Distrito Federal a que informen a esta 
Honorable Soberanía los proyectos de obra para el mejoramiento de los mercados públicos en su 
demarcación proyectados para el ejercicio 2014 que se contemplan en el Presupuesto de Egresos de 
su demarcación; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Rubén Escamilla Salinas, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
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A continuación. para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Jefe 
Delegacional en Benito Juárez para que clausure todas las construcciones en la demarcación en tanto 
no sean verificadas todas y cada una de ellas para revisar si cumplen con todos los requisitos de la 
Ley de Desarrollo Urbano, en seguida la Presidencia informó a la Diputada Dinorah Pizano que realizó 
un cambio en el título del punto de acuerdo quedando de la siguiente manera propuesta con punto de 
acuerdo por el que se exhorta al Jefe Delegacional en Benito Juárez para que verifique todas las 
construcciones en la demarcación a fin de revisar si cumplen con todos los requisitos de la Ley de 
Desarrollo Urbano, así como con la normatividad de protección civil, con la finalidad de evitar riesgos 
como el derrumbe que se originó en días pasados en la Delegación; se concedió el uso de la Tribuna a 
la Diputada Cipactli Dinorah Pizano Osorio, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, enseguida la 
Presidencia concedió el uso de la Tribuna al Diputado Christian Damián Von Roehrich de la Isla, para 
hablar sobre el mismo tema. En votación económica se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
La Presidencia informó que recibió una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al 
Secretario de Salud del Distrito Federal remita a este Órgano Legislativo un informe en el que detalle 
qué acciones se llevan a cabo para la puesta en marcha del expediente clínico electrónico, así como la 
fecha en que iniciará su implementación, suscrita por el Diputado Edgar Borja Rangel, del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Salud 
y Asistencia Social. 
 
Asimismo, la Presidencia informó que se recibió una propuesta con punto de acuerdo por el que se 
solicita a diversas autoridades del Gobierno del Distrito Federal la implementación de un programa 
permanente para el retiro de la circulación de taxis piratas, así como la información relativa que 
posean sobre el número de unidades en estas condiciones, suscrita por la Diputada Laura Iraís 
Ballesteros Mancilla, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. Se turnó para su análisis y 
dictamen a la Comisión de Movilidad, Transporte y Vialidad. 
 
También la Presidencia, informó, que el punto enlistado con el número treinta y dos del Orden del Día 
se trasladaría al final de la sesión. 
 
Acto seguido, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a la 
Secretaría de Cultura del Distrito Federal para que en el marco de sus facultades construya un área 
especializada en la capacitación e incubación de industrias creativas y culturales; se concedió el uso 
de la Tribuna al Diputado Adrián Michel Espino, a nombre propio y del Diputado Vidal Llerenas 
Morales, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
La Presidencia indicó que se recibió una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita al 
Oficial Mayor del Gobierno del Distrito Federal, maestro Edgar Armando González Rojas, a que de 
acuerdo a sus atribuciones y facultades informe sobre las condiciones en que fue entregado el Circuito 
Interior de la Ciudad de México al vencimiento en la prestación de servicios públicos a largo plazo 
(PPS), para el mejor ambiente urbano y mantenimiento integral de la vía rápida; suscrita por la 
Diputada Rocío Sánchez Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. Se 
turnó para su análisis y dictamen a la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana. 
 
Enseguida, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar al Sistema de 
Transporte Colectivo Metro y a la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal a fin de que 
envíen un informe coordinado y pormenorizado a esta Asamblea Legislativa sobre los beneficiarios de 
la tarifa preferencial; se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Carmen Antuna Cruz, del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación económica se consideró de 
urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar.  
 
Asimismo, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar respetuosamente al 
Congreso de la Unión a fin de legislar en materia laboral como lo expresa el artículo 123 apartado A 
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fracción VI y garantizar que el salario mínimo logre satisfacer las necesidades básicas de las familias; 
se concedió el uso de la Tribuna a la Diputada Carmen Antuna Cruz, a nombre de la Diputada Rocío 
Sánchez Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. En votación 
económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las 
autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Posteriormente, para presentar una propuesta con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de 
Transportes y Vialidad del Distrito Federal para que presente un informe detallado sobre las acciones 
realizadas y resultados obtenidos en relación con los compromisos establecidos durante 2013 entre el 
Gobierno del Distrito Federal y los concesionarios de taxis y microbuses para la mejora del servicio y 
al Director del Sistema de Transporte Colectivo Metro, para que presente a esta Asamblea un 
cronograma detallado de las acciones a realizar para la mejora a la red del Metro en el Distrito Federal 
durante 2014; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado José Fernando Mercado Guaida, del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. En votación económica no se consideró de 
urgente y obvia resolución, se turnó para su análisis y dictamen a las Comisiones Unidas de Movilidad, 
Transporte y Vialidad y de Hacienda.  
 
A continuación para presentar una propuesta con punto de acuerdo sobre el grupo de vigilancia 
contra los talamontes en la Delegación Milpa Alta; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado José 
Fernando Mercado Guaida, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, a nombre 
del Diputado Jesús Sesma Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. En 
votación económica se consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó 
remitir a las autoridades correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Acto seguido, para presentar una propuesta con punto de acuerdo por el que se solicita a la 
Secretaría de Medio Ambiente del Gobierno del Distrito Federal la realización de una feria ambiental 
en el Zócalo capitalino; se concedió el uso de la Tribuna al Diputado Fernando Mercado Guaida, del 
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional a nombre del Diputado Jesús Sesma 
Suárez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. En votación económica se 
consideró de urgente y obvia resolución, asimismo, se aprobó y se ordenó remitir a las autoridades 
correspondientes para los efectos legales a que hubiese lugar. 
 
Habiéndose agotado los asuntos en cartera y siendo las quince horas con cincuenta minutos, se 
levantó la Sesión y se citó para la que tendría lugar el día miércoles veintidós de enero de dos mil 
catorce, a las once horas. Rogando a todos puntual asistencia. 
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México, D. F. a13 de enero de 20'13 

CAGV NI Ll580/13 

Dip. Adrian MichaJ Espino 
Presidente de la Mesa Directiva 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura 

Plaza de la Constitución # 7. Oficina 306 
Colonia Centro Histórico. Delegación Cuauhtémoc C.P. 6000 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 32 y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se solicita atentamente la ampliación del plazo de 

60 días para emitir los siguientes dictámenes: 

1.- Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas autoridades del Distrito 

Federal, a que en el ámbito de sus respectivas atribuciones implementen las acciones 

necesarias, a fin de resolver cuanto antes la problemática de las personas en situación de 

calle que se ubican en la calle Artículo 123 esquina Balderas, Delegación Cuauhtémoc, así 

como en la glorieta de Taxqueña y Calzada de Tlalpan, Delegación Coyoacán; que ~emitió el 

"Diputado Edgar Borja Rangel, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, turnada 

para su análisis, discusión y dictamen a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 

2.- Propuesta con punto de acuerdo por el que se exhorta al titular de la Secretaría de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, Dr. René Drucker Colín a que en coordinación con el 

titular del Instituto para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad, 

diseñen un programa que permita facilitar la inclusión de personas con acidad al 

campo laboral tanto público como privado, a través de la aplicación de 

que presentó el Diputado Edgar Borja Rangel, del Grupo Parlamentario d Acción 

Nacional, turnado turnada para su análisis, discusión y dictamen a 16Qb~~~.trc~~as 
de Atención a Grupos Vulnerables y de Asuntos Laborales y Previsión S{Cral€ ~ n 3 1 6 l 

Folk>~ '.r;lLl/d. 
Fecha----~r7 , 

Gante 15, PB, puerta 2, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, CP 06010, México, D. F. Teléfonos 51301900 Y~Jtw!2!]9~80~e~x~' 1 F~~ 
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3.- Proposición con punto de acuerdo relativo a la explotación laboral infantil; que presentó 

la Diputada María Alejandra Barrios Richard, del Grupo Parlamentario del Partido 
I 

Revolucionario Institucional, turnada para su análisis y dictamen a la Comisión de Atención a 

Grupos Vulnerables. 

Sin otro particular. 

ATENTAMENTE ATENTAMENTE 

Dip. Albe rincho 

C.c.p. Dip. Manuel Granados Covarrubias.- Presidente de la Comisión de Gobierno. 

C.c. p. Dip. Ariadna Montiel Reyes.- Secretaria de la Comisión de Gobiemo. 

y.c. p. Lic. Ángelo Fernando Cerda Ponce.- Coordinador de Servicios Parlamentarios. 

Gante 15, PB, puerta 2, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, CP 06010, México, D. F. Teléfonos 51301900 y 51301980 extensiones 3005 y 2 
3006 
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México D.F., 14 de Enero del 2014 
OFICIO No. ALDFIVILlCPMAPECC/273/14 

Con fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, me permito solicitar consulte al Pleno si procede ampliar el plazo 
para dictaminar las siguientes Propuestas con PUl1to de Acuerdo: 

1. Propuesta con Punto de Acuerdo por el que exhorta a la Delegación de Xochimilco, al Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México y a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal a 
realizar el saneamiento de las aguas de los canales de Xochimilco, con el fin de disminuir la 
contaminación del agua de la zona, evitar la proliferación de fauna nociva y mejorar la calidad 
del paisaje, presentada por el Dip. Jesús Sesma Suárez del GP del PVEM, 12 de junio del 
2013. 

2. Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita información a diversas autoridades del 
Distrito Federal sobre el Programa del Sistema de Administración Ambiental y la 
implementación del Programa de Energías Renovables en los inmuebles que forman parte de . 
la administración pública capitalina, presentada por el Dip. Edgar Borja Rangel del GP del 
PAN, el día 3 de julio del 2013. 

3. Propuesta con punto de acuerdo por la que se exhorta a la Secretarias de Desarrollo 
Económico y de Medio Ambiente, ambas del Distrito Federal, así como al Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México a que emprendan una campaña de sustitución de electrodomésticos y 
de equipos consumidores de agua del Distrito Federal; que presentó el Diputado Andrés 
Sánchez Miranda, del GP del PAN, el día 15 de octubre del 2013. 

4. Propuesta con Punto de Acuerdo para solicitar respetuosamente a la Titular de la Secretaría 
de Medio Ambiente del Distrito Federal, Mtra. Tanya Müller García, a fin de que se realice las 
acciones encaminadas, para garantizar la debida observancia y cumplimiento del Reglamento 
de la Ley Ambiental del Distrito Federal, en materia de verificación vehicular; que remitió la 
Dip. Miriam Saldaña Chairez del GP del PT, el día 05 de noviembre del 2013. 

Av. JUÁREZ No. 60, PRIMER PISO, OFICINA 102, COL. CENTRO HISTÓRICO, 

TELÉFONO 51301980 EXT: 4106 
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5. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión de Preservación del 
Medio Ambiente y Protección Ecológica y Cambio Climático de este Órgano Legislativo, a que 
se realice las acciones necesarias tendientes a contemplar a la tierra como un sistema 
viviente en la Reforma Política del Distrito Federal; que presentó el Diputado Cesar Daniel 
González Madruga del GP del PAN, el día 05 de noviembre del 2013. 

6. Proposición con Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaría del Medio Ambiente 
del Distrito Federal, así como a los 16 Órganos Político-Administrativos del Distrito Federal, 
informen a esta Asamblea Legislativa, cuántos eventos de mercado de trueque han 
organizado de manera conjunta durante el presente año; que remitió el Diputado Andrés 
Sánchez Miranda, integrante del GP del PAN, el día 02 de diciembre del 2013. 

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DIP. JE . ÚS SESMA SUÁREZ 
PRE$lqENTE 

. r 

C. c. p.- LIC. ANGELO FERNANOO CERDA PONCE. COORDINADOR DE PROCESO PARLAMENTARIO ,6/ 
. ~~ 

MPAR/zxgf/mpgm 

Av. JUÁREZ No. 60, PRIMER PISO, OFICINA 102, COL. CENTRO HISTÓRICO, 

TELÉFONO 51 30 1980 EXT: 4106 
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y Distribución de Alimentos. 

H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI LEGISLATURA. 

PRESENTE. 

PREÁMBULO 

\ , 

ASAMBLEA 
DE TOBOS 

El pasado 24 de Julio del 2013, fue turnada a la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos y de Administración Pública Local, mediante Oficio 
MDSPPNCSP/1805/2013 para su análisis y dictamen, la propuesta con 
PUNTO ÚNICO: SE EXHORTA A LA COMISiÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
SUSPENDA LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A ~ 
LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE REGULARICE SU \, 
SITUACiÓN JURíDICA; que presentó el diputado Alejandro Ojeda \) 
Anguiano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. 

Dictamen Que Presenta La Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos; y ( /"\fY\ { 'o 

con la opinión de la Comisión Especial del Suministro y Cobro de Energía '-" ~ 
Eléctrica en el Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los 
Artículos 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica; 28 y 132 fracción 11 del 
reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. Toda vez que son competentes para conocer, opinar, estudiar 
y analizar la propuesta con punto de acuerdo en comento y en consecuencia, 
emitir el presente dictamen, de conformidad a los preceptos legales y 
reglamentarios antes mencionados, a continuación se procede a exponer los 
hechos que dieron origen al dictamen que nos ocupa siendo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- El pasado 24 de Julio del 2013, fue turnada a la Comisión de Abasto y 
Distribución de Alimentos y de Administración Pública Local mediante Oficio 
MDSPPNCSP/1787/2013 para su análisis y dictamen, la propuesta con 
PUNTO ÚNICO: SE EXHORTA A LA COMISiÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
~Qtt~N~~AAttrot~~~rot~gxUkaw 
EXHORTA A LA COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSPENDA 
LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE 
REGULARICE SU SITUACiÓN JURíDICA; que presentó el diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. .. o. .00 .:, "'" o 
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SUSPENDA LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A 
LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE REGULARICE SU 
SITUACiÓN JURíDICA; que presentó el diputado Alejandro Ojeda 
Anguiano, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática. Así también para su opinión a la Comisión 
Especial del Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito 
Federal. 

2.- El viernes 9 de Agosto del presente, se reunieron en la oficina 408 del 
edificio ubicado en Plaza de la Constitución número 7 de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal los asesores de los diputados integrantes de la 
Comisión de Abasto y Distribución de Alimentos, para conocer del tema. 

3.- Mediante oficio signado por el Presidente de la Comisión Especial de 
Suministro y Cobro de Energía Eléctrica en el Distrito Federal, en el cual emite 
a nombre de dicha comisión, la opinión al respecto. 

ANTECEDENTES DEL PUNTO DE ACUERDO 

1.- Las grandes ciudades están cambiando y crecen a un ritmo acelerado,en la actualidad 2 de 3 

personas en el mundo viven en ciudades con más de un millón de habitantes, como en el caso de 

la Ciudad de México. 

2.- Esta densidad poblacional, requiere a su vez el intercambio dinámico de llevado a concentrar y 

a organizar una diversidad de comerciantes a través de lo que hoy conocemos como mercados 

públicos. 

3.- Los mercados públicos son tradicionalmente lugares de comercio que satisfacen las 

necesidades de los habitantes del Distrito Federal, donde principalmente se encuentran alimentos 

de la canasta básica que sirve de dieta de los mexicanos, ejemplo de ello, tiendas, tortillerías, 

verdulerías, fruterías, pollerias, carnicerías, reparadores de calzado, peleterías, jarcerías, comida 

en general, entre otros, cuyos ingresos diarios oscilan entre 100 y 200 pesos diarios. 

4.- Son núcleos de comercio que se erigen en nuestros tiempos, como fuentes formales de trabajo 

y autoempleo; generando el sustento económico de las familias mexicanas que diariamente 

desarrollan sus actividades en su seno; no pueden minimizarse como fuentes productivas y 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN ABASTO Y DISTRIBUCION DE ALIMENTOS la propuesta con PUNTO ÚNICO: SE 
EXHORTA A LA COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSPENDA 
LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE 
REGULARICE SU SITUACiÓN JURíDICA; que presentó el diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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económicas en nuestra sociedad, por ello es importante impulsar políticas que beneficien a los 

325 mercados que se tienen reconocidos, al mismo tiempo en que debe garantizarse su 

operatividad bajo el estricto cumplimiento de los derechos que han generado. 

5.- Que es de señalarse que en la madrugada del pasado 9 y 10 de julio la Comisión Federal de 

Electricidad, comenzó operativos de clase mundial, para cortar el suministro de energía eléctrica 

en los mercados públicos del Distrito Federal, pasando inadvertido la situación jurídica que los 

rige, 

6.- Que dicha actuación de la Comisión Federal de Electricidad sitúa en riesgo de quebranto a 

miles de negocios de seguir actuando de forma arbitraria, con falta de transparencia e 

incertidumbre y "truculentamente" al despachar cortes temerarios, con los que se ha 

menoscabado el patrimonio de los locatarios de los mercados, al provocar gravemente la 

descomposición irreversible de sus mercancías. 

CONSIDERANDOS 

1. Que en términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, todas las personas gozaran de los derechos humanos, siendo 

aplicables de forma extensiva los tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano sea parte, de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 

restringirse ni suspenderse. 

2. Que la Comisión Federal de Electricidad es la entidad que actualmente presta el 

servicio de suministro de energía eléctrica en el país. 

y que en la ley del Servicio Público de Energía Eléctrica tiene las atribuciones de: 

ARTíCULO 90.- la Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto: 

1.- Prestar el servicio público de energía eléctrica en los términos del artículo 40. y 

conforme a lo dispuesto en el articulo 50.; 

11.- Proponer a la Secretaría de Energía los programas a que se refiere el artículo 

60.; 

&ktJSC&Z%WkZiZ3 % &Z r S&Z&kkZiQ&t",&I&t&t&&&Z&Al!!&&C&ak&& MZ&%S!kkkkkUZCC&ZS&tCUtat&CM. .. x,,¿;xaw 
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111.- Exportar energía eléctrica y, en forma exclusiya, importarla para la prestación 

del servicio público. 

IV.- Formular y proponer al Ejecutivo Federal los programas de operación, 

inversión y financiamiento que a corto, mediano o largo plazo, requiera la 

prestación del servicio público de energía eléctrica; 

V.- Promover la investigación científica y tecnológica nacional en materia de 

electricidad; 

VI.- Promover el desarrollo y la fabricación nacional de equipos y materiales 

utilizables en el servicio público de energía eléctrica; 

VII.- Celebrar convenios o contratos con los Gobiernos de las Entidades 
Federativas y de los Municipios o con entidades públicas y privadas o personas 
físicas, para la realización de actos relacionados con la prestación del servicio 

público de energía eléctrica; 

VIII.- Efectuar las operaciones, realizar los actos y celebrar los contratos que sean 

necesarios para el cumplimiento de su objeto; y 

IX.- Los demás que fijen esta ley y sus reglamentos. 5 

3.Que los locatarios de los mercados públicos se duelen de la actuación de la 

Comisión Federal de Electricidad, a quien solicitan el respeto a sus derechos por 

haber sido violentados ante los cortes ilegales de energía eléctrica y realizados 
por personal de la Comisión en mención, provocando incertidumbre jurídica y falta 

de transparencia. 

4. Que es derecho de los diputados integrantes de esta H. Asamblea Legislativa, 

gestionar ante las autoridades la atención de las demandas de sus representados, 
según lo establecido en el artículo 17 fracción VII de la Ley Orgánica de este H. 

Órgano Legislativo. 

5.-Que es la atribución de las Jefaturas Delegacionales como lo señala el artículo 
39 fracciones VI y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

.... ZX&&kZ&Zt&&<k.&C&CC&&&t&Wtkkxa&&&tc&"tQQZt&&&&kktc!kUaac !k&&&kZ&CM&&!ZS&W&UUk&W2&W5&kkkWQ&W1&&k&ZC&ZSS&kZtC&kMZM&C&CZS&&&&&&ZC&&& 
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Distrito Federal detalla como obligaciones de los titulares de los órganos político­
administrativos del Distrito Federal, el otorgamiento de permisos para el uso de la 
vía pública y la construcción, rehabilitación, mantenimiento y en su caso 
administración de los mercados públicos. 

6.- Que en el Código Financiero del Distrito Federal en el ARTICULO 264 .- Están 
obligados al pago de los derechos establecidos en esta sección, los locatarios de 
los mercados públicos del Distrito Federal, por el uso y utilización de los locales 
que al efecto les sean asignados por la autoridad competente, así como por las 
demás instalaciones y servicios inherentes, a razón de $15.72 pesos por metro 
cuadrado, mismos que se causarán mensualmente y se pagarán por periodos 
semestrales, dentro del mes siguiente al semestre de que se trate. 

El suministro de agua hasta por 30 metros cúbicos y energía eléctrica están comprendidos dentro 
de los servicios inherentes a que tienen derecho los locatarios que cubran la contribución prevista 
en el párrafo anterior, siempre y cuando el consumo de agua y energía eléctrica se destine para 
actividades acordes con el giro autorizado. 

Cuando los contribuyentes cumplan con la obligación de pagar la contribución establecida en este 
artículo, en forma anticipada, tendrán derecho a una reducción, en los términos siguientes: 

1. Del 10%, cuando se efectúe el pago del primer semestre del año, durante los meses de enero y 
febrero del mismo ejercicio; 

11. Del 10%, cuando se efectúe el pago del segundo semestre del año, durante los meses de julio y 
agosto del mismo ejercicio, y 

111. El porcentaje de reducción anterior, también se otorgará al contribuyente que efectúe el pago 
del segundo semestre del año, durante los primeros dos meses del mismo ejercicio. 

(REFORMADO, G.O. 31 DE DICIEMBRE DE 2012) 

Los recursos que se obtengan en exceso a los asignados en la Ley de Ingresos de los derechos a 
que se refiere este artículo, se destinarán a la Delegación correspondiente, como ampliación 
líquida de sus presupuestos, para lo cual se deberá observar lo dispuesto en el Título Tercero, 
Capítulo 111 de la Ley de Presupuesto y demás normatividad aplicable y destinarse íntegramente a 
la infraestructura de mantenimiento de los mercados públicos y concentraciones de que se trate. 

7.- Que el Diputado Rubén Escamilla Salinas, presidente de la Comisión de 
Abasto y Distribución de Alimentos en la Sesión permanente del 5 de junio del 
presente año; presentó el siguiente punto de acuerdo: SE EXHORTA 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN ABASTO Y DISTRIBUCION DE ALIMENTOS la propuesta con PUNTO ÚNICO: SE 
EXHORTA A LA COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSPENDA 
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RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE FINANZAS DEL DISTRITO FEDERAL, A 
QUE SE PUEDA REVISAR EL CONCEPTO DE "SERVICIOS INHERENTES" QUE SE 
PRESENTA EN EL ARTíCULO 264 DEL CÓDIGO FISCAL DEL 2013 DEL DISTRITO 
FEDERAL; YA QUE VARIAS REPRESENTACIONES DE MESAS DIRECTIVAS DE LOS 
MERCADOS PÚBLICOS NOS HAN DADO A CONOCER CASOS DONDE LA COMISION 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADVIERTE DEL CORTE DEL SUMINISTRO DE 
ENERGíA Y LA INTENCiÓN DE INSTALAR MEDIDORES INDIVIDUALES. NO 
OBSTANTE EL PAGO DEL REFERIDO ARTICULO QUE DEBIERA DOTAR DEL 
DERECHO A LA ENERGíA ELECTRICA PARA ACTIVIDADES ACORDES AL GIRO 
AUTORIZADO. 

8.- Que en Ocurso de fecha 2 de Septiembre del presente el Diputado Alejandro 
Ojeda Anguiano Presidente de la Comisión Especial Sobre el Suministro y Cobro 
de Energía Eléctrica en el Distrito Federal remite la opinión positiva por parte de la 
Comisión que preside, al Dictamen del presente punto de acuerdo. 

RESOLUTIVO 

PRIMERO.- Que respecto a la Proposición con punto de Acuerdo presentado por 
el Dip. Alejandro Ojeda Anguiano del grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática esta dictaminadora resuelve que: 

ES PROCEDENTE EL EXHORTO A LA COMISiÓN FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
SUSPENDA LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A LOS 
MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE REGULARICE SU 
SITUACiÓN JURíDICA. 

lO ANTERIOR FUNDADO Y MOTIVADO: porque en la ley del Servicio Público 

de Energía Eléctrica entre las atribuciones del: 

ARTíCULO 90.- la Comisión Federal de Electricidad tiene por objeto: 

i6~~~s::¡:gmñtraUcfóm~6st;;r!~~=¡;~~ÑtCcFiFm¡ 
EXHORTA A LA COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSPENDA 
LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE 
REGULARICE SU SITUACiÓN JURíDICA; que presentó el diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 
Parlamentaño del Partido de la Revolución Democrática. 
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VII.- Celebrar convenios o contratos con los Gobiernos de las Entidades 

Federativas y de los Municipios o con entidades públicas y privadas o personas 
físicas, para la realización de actos relacionados con la prestación del servicio 

público de energía eléctrica; 

y QUE PARA EL TEMA QUE NOS OCUPA, LOS MERCADOS PÚBLICOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL SON ATENDIDOS POR LA SECRETARIA DE 

DESARROLLO ECONÓMICO Y POR LAS 16 JEFATURAS DELEGACIONALES. 
ASl COMO EL PAGO DE DERECHOS QUE MENCIONA EL PAGO DE 

SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA COMO PARTE DEL PAGO DE 

DERECHOS DEL ARTICULO 264 AL CUAL ESTAN OBLIGADOS LOS 
CONCESIONARIOS DE LOS MERCADOS PÚBLICOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL. 

SEGUNDO.- QUE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD PUEDA 

COORDINARSE CON LA SECRETARIA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL Y CON LA SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL 
DISTRITO FEDERAL PARA ACLARAR LA SITUACiÓN JURíDICA DE LOS 

MERCADOS PÚBLICOS Y CONCENTRACIONES, Y EN SU CASO 

RESOLVERLA. 

TERCERO.- TÚRNESE EL PRESENTE DICTAMEN A LA COMISiÓN DE 

GOBIERNO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, A 
EFECTO DE QUE SE CONTINÚE CON EL PROCESO LEGISLATIVO 

CORRESPONDIENTE. 

Dado en la Ciudad de México, a los 5 días de mes de Septiembre del año dos mil 

trece. 

'itct.tiJitfáUE PRESENTA LA:(m1n;.BA5ro**y~~~;;;;='¿~(fr::ftb:g:sF&h 
EXHORTA A LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSPENDA 
LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE 
REGULARICE SU SITUACIÓN JURíDICA; que presentó el diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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ASAMBLEA 
DETODOS 

COMISiÓN DE AS RISUCIÓN DE ALlMENTOS.-

Dip. Antonio Padierna Luna 
Vicepresidente 

Dip. Miriam aldaña Cháirez 
Secretaria 

Dip. María Alejandra Barrios Richard 
Integrante 

Dip. Orlando Anaya González 
Integrante 
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EXHORTA A LA COMISiÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, SUSPENDA 
LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE 
REGULARICE SU SITUACiÓN JURíDICA; que presentó el diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
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Dip. Polimnia Romana Sierra Bárcena 
Integra e" , 

Dip. Jerónimo Al' o Ojeda Angiano 
Integrante 

Dip. Rosalio Alfredo Pineda Silva 
Integrante 
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LOS CORTES DE SUMINISTRO DE ENERGíA ELÉCTRICA A LOS MERCADOS PÚBLICOS HASTA EN TANTO NO SE 
REGULARICE SU SITUACiÓN JURíDICA; que presentó el diputado Alejandro Ojeda Anguiano, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revo!ución Democrática ... 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

RELATIVO A LA PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL 

PROYECTO DE LA CONSTRUCCiÓN DE LA AUTOPISTA URBANA 

ORIENTE 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático, le fue turnada para su análisis y dictamen la Propuesta con 

Punto de Acuerdo sobre el Proyecto de la construcción de la Autopista Urbana 

Oriente, presentada por los Diputados Jesús Sesma Suárez y Alberto Emiliano 

Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México. 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11,61, 62 fracciones XIX y XXV, 

63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 

28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 52 Y 55 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y habiendo 

analizado el contenidQ,.de la propuesta de referencia, se somete a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen al tenor de 

los siguientes: 

A N T E C E D E N TES: 

PRIMERO.- En sesión de la Diputación Permanente de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, celebrada el 21 de Agosto del 
" 

2013, los Diputados Jesús Sesma Suárez y Albe~o Emiliano Cinta Martínez, 

del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, presentaron 

RECINTO LEGISLATIVO 
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-----------------.'--_. 
una Propuesta con Punto de Acuerdo sobre el Proyecto de la construcción de 

la Autopista Urbana Oriente. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio número 

MDDPSRPA/CSP/2227/2013 por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue 

turnada la Propuesta de referencia a la Comisión Preservación del Medio 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con 

fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración del 

Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la 

Secretaria Técnica de la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático, mediante oficio No. 

ALDF/VIL/CPMAPECC/183/13 de fecha 3 de Septiembre del 2013, envío copia 

del turno de la Propuesta con Punto de Acuerdo sobre el Proyecto de la 

construccil.m de la Autopista Urbana Oriente, presentada por los Diputados 

Jesús Sesma Suárez y Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista. de México. 

CUARTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático, se reunió el 26 de noviembre del 2013, para 

dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la 

consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los 

siguientes: 
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PRIMERO.- Los Diputados promoventes solicitan en su Propuesta con Punto 

de Acuerdo, lo siguiente: 

ÚNICO.- La Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

respetuosamente solicita a los titulares de la Secretaría de Obras 

y Servicios y de las Delegaciones de Xochimilco e Iztapalapa, 

todos del Distrito Federal, emitan a la brevedad un 

pronunciamiento oficial, fundado y motivado, sobre el proyecto de 

la construcción de la Autopista Urbana Oriente. 

Esta propuesta es dictaminada en sentido positivo y con modificaciones, esta 

Comisión Dictaminadora, considera que al momento de abrirse la consulta 

pública las áreas administrativas y la ciudadanía en general podrán emitir sus 

observaciones las cuales serán valoradas por la Secretaría al momento de 

resolver. Tal y como lo indica el artículo 51 de la Ley Ambiental de Protección a 

la Tierra en el Distrito Federal, que a la letra dice: 

Artículo 51.- El promovente deberá publicar, a su costa, en un diario de 
circulación nacional, un resumen del proyecto. Las personas que participen en 
la consulta pública, podrán presentar a la Secretaría por escrito sus 
observaciones o comentarios, dentro de los cinco días hábiles siguientes a que 
ésta haya sido convocada. ... .. 
Una vez presentados las observaciones y comentarios, la Secretaría los 
ponderará y los considerará al momento de resolver sobre la autorización en 
materia de impacto ambiental. 

En su caso, la Secretaría deberá responder por escrito a los interesados las 
razones fundadas por las cuales los comentarios a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo no fueron tomados en consideración dentro de la 
resolución correspondiente, pudiendo los afectados interponer el recurso de 
inconformidad a que se refiere esta Ley, en contra de la resolución por la cual 
la Secretaría ponga fin al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. 

Por lo que esta Comisión Dictaminadora, solicita a la Secretaría del Medio 

Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, una vez que su cumpla con lo 
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establecido por la legislación ambiental, se abra la Consulta Pública en tiempo 

y forma, a fin de que en esta puedan participar todos. 

SEGUNDO.- La Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, 

señala que la evaluación de impacto ambiental inicia mediante la presentación 

de los estudios de impacto ambiental en sus diferentes modalidades, 

concluyendo con la resolución o dictamen que emita la Secretaría del Medio 

Ambiente del Distrito Federal. 

Esto con fundamento en el artículo 44 de dicho ordenamiento jurídico: 

Artículo 44.- La evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través 
del cual la autoridad evalúa los efectos que sobre el ambiente y los recursos 
naturales pueden generar la realización de programas, obras y actividades de 
desarrollo dentro del territorio del Distrito Federal, a fin de evitar o reducir al 
mínimo efectos negativos sobre el ambiente, prevenir futuros daños al 
ambiente y propiciar el aprovechamiento sustentable de 10$ recursos naturales. 

El procedimiento de evaluación del impacto ambiental se inicia mediante la 
presentación del documento denominado manifestación de impacto ambiental 
ante la Secretaría y concluye con la resolución que esta última emita. La 
elaboración de la manifestación de impacto ambiental se sujetará a lo que 
establecen la presente Ley y su reglamento. 

TERCERO.- El Diputado promovente cita en su propuesta con punto de 

acuerdo que en Agosto del 2013 se realizó un análisis del estudio de impacto 
<3 4 

ambiental de la ,"Autopista Urbana Oriente. Tramo Muyuguarda- Bilbao", el cual 

destaca que en la Delegación de Xochimilco la vía de Periférico tiene la 

denominación de "Preservación Ecológica". 

Datos que no podemos confirmar, toda vez que en el portal de internet de la 

Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, ya no están, es decir no se , 

cita el estatus en el que se encuentra dicho procedimiento, mas las 

exclamaciones que la misma Secretaría a realizado ante los medios de 

comunicación y en la misma comparecencia derivada de la Primera Glosa del 
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Informe de Gobierno del Distrito Federal. Por ello, la inquietud de la ciudadanía 

en saber el estado actual. 

El Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo, cita en su artículo 57 que los 

expedientes integrados por la Secretaría del Medio Ambiente, con motivo de la 

evaluación de las manifestaciones de impacto ambiental, estarán a disposición 

de cualquier persona que requiera allegarse de la información y que solo será 

restringida la información que afecte secretos comerciales, industriales, 

fiscales, bancarios, etc, por lo que al no concluir el procedimiento con una 

resolución este expediente sigue siendo publico. Se cita' a continuación el 

artículo 57 de dicho reglamento: 

Artículo 57. Los expedientes integrados ante la Secretaría con motivo de la evaluación de las 
manifestaciones de impacto ambiental. estarán a disposición de cualquier persona que requiera 
allegarse de la información en ellos contenida. 

El promovente, desde la fecha de presentación de su solicitud de evaluación en materia de impacto 
ambiental. podrá solicitar. por escrito, se mantenga restringida la información de carácter personal y 
la confidencial gue señale; y en reserva. aquella información que. de hacerse pública. afectaría el 
secreto comercial, industrial, fiscal. bancario, fiduciario u otro. así considerado por disposición legal 
o gue se relacione con la propiedad intelectual. patentes o marcas. Asimismo, la información 
reservada permanecerá bajo responsabilidad y custodia de la Secretaría, en los términos de esta 
Ley, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y de las 
demás disposiciones legales aplicables 

Toda vez que en agosto del 2013, se presentó ante la Secretaría del Medio 

Ambiente una manifestación de impacto ambiental, sujeta al estudio y 

evaluación de la misma Secretaría del Medio Ambiente, se entiende que se 

inicio un procedimiento el cual debe concluir con una resolución en sentido 

afirmativa, es decir, autorizando el proyecto en materia de impacto ambiental, o 

negando la autorización. Si se hubiera negado la autorización, la misma titular 

dela Secretaría del Medio Ambiente, tendría una resolución, la cual es pública 

como bien señalo en su comparecencia realizada el día 21 de octubre del 

presente año. 

Dicha comparecencia fue ante esta Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, donde se le realizaron 

RECINTO LEGISLATIVO 5 



COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA 
Y CAMBIO CUMÁ TICO 

VI LEGISLATURA 

diversas preguntas sobre el Proyecto denominado Autopista Urbana Oriente; 

¿Cómo? ¿Qué no se conocen los dictámenes que se requieren para ver el 

impacto yel deterioro ambiental que este proyecto pudiera tener, sabemos que 

se regresó el tema de la mitigación que se iba a dar a la persona o a la 

empresa que estaba haciendo este estudio, pero hasta la fecha nadie en la 

Asamblea, y mucho menos la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, 

Protección Ecológica y Cambio Climático tiene ese dato sobre dicho proyecto? 

En respuesta la servidora pública contestó que: 

- En cuanto a la Autopista Urbana Oriente la empresa nos solicitó 
dos prorrogas para presentar su manifestación de impacto 
ambiental en la modalidad especifica, la fecha que tienen para 
entregarlo es el día 6 de noviembre, esperamos que así lo hagan 
y que nosotros podamos resolver para más o menos el 15 de 
diciembre. 

Les reitero que una vez que la empresa ingrese su manifestación 
de impacto ambiental nosotros lo subimos a nuestro portal, es 
información pública que la ciudadanía puede consultar y asimismo 
nuestro resolutivo también lo subimos al porta, siendo información 
también pública. 

Derivado de esta respuesta, podemos pensar que no ha concluido el 

procedimiento de evaluación de impacto ambiental, ya que la Secretaria nos 

esta manifestando que el promovente ha solicitado prorrogas para presentar la 

documentación correspondiente sobre el proyecto Autopista Urbana Oriente. 

Entonces, esta Comisión Dictaminadora considera procedente requerir a la 

Secretaría del Medio Ambiente, un informe en un plazo de 15 días hábiles, a 

partir de su notificación sobre los razonamientos por los cuales concluyo que el 

estudio anterior del impacto ambiental que presentó el Promovente sobre el 

proyecto denominado Autopista Urbana Oriente, tenía deficiencias por lo que le 

solicitó un nuevo estudio o información adicional. 
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Si no concluyo el procedimiento con una resolución, quiere decir que se solicito 

información adicional, tal y como lo indica el artículo 50 del Reglamento de 

Impacto Ambiental y Riesgo, el cual se cita a continuación: 

Artículo 50. Cuando la manifestación de impacto ambiental, y en su caso, el estudio de riesgo. 
presenten insuficiencias que impidan la evaluación del proyecto, la Secretaría podrá solicitar al 
promovente, por única vez y dentro de los veinte días hábiles siguientes a la integración del 
expediente, que presente las aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones de su contenido. 

Una vez transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior. sin que se hubiere hecho 
requerimiento alguno al particular, o una vez que éste hubiere entregado la información solicitada, 
la Secretaría dispondrá de diez dias hábiles para determinar que se ha integrado la información 
necesaria para expedir la resolución correspondiente, la cual se deberá emitir y notificar al 
particular quince días hábiles después de que se dé dicha integración. 

En caso de que se requiera información adicional al promovente. éste deberá proporcionarla en 
original y una copia identificada "para consulta del público", dentro del plazo que se le conceda 
para hacerlo, el cual no podrá ser menor a cinco días hábi!es ni mayor a quince. Cuando no se 
presente la información en el plazo concedido, la Secretaría procederá a expedir la resolución que 
corresponda, con los elementos con que se cuente en el expediente. 

El plazo que otorgue la Secretaría estará en función de la complejidad de la información requerida 
y su determinación deberá encontrarse debidamente fundada y motivada. 

Derivado de este razonamiento jurídico y toda vez que el procedimiento es 

público se requiere a la Secretaría del Medio Ambiente, nos informe sobre los 

razonamientos por los cuales concluyo que el estudio anterior de.1 impacto 

ambiental que presentó el Promovente sobre el proyecto denominado Autopista 

Urbana Oriente, tenía deficiencias por lo que le solicitó un nuevo estudio o 

información adicional. 

Asimismo, si considera la titular de la Secretaría del Medio Ambiente del 

Gobierno del Distrito Federal, que existen reservas algunas sobre el acceso a 

la información que se le esta requiriendo, que envíe a este Órgano Legislativo 

la resolución fundada y motivada en la que indique que esta información de la 

evaluación de impacto ambiental y de su procedimiento se convirtió en 

información clasificada y reservada, esto con fundamento en el artículo 36 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, 

que a la letra dice: 

Artículo 36. La información definida por la presente Ley como de acceso 
restringido, en sus modalidades de reservada y confidencial, no podrá ser 
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divulgada, bajo ninguna circunstancia, salvo las excepciones señaladas en el 
presente capítulo. 

La información únicamente podrá ser clasificada como reservada mediante 
resolución fundada y motivada en la que, a partir de elementos objetivos o 
verificables pueda identificarse una alta probabilidad de dañar el interés público 
protegido. 

No podrá ser clasificada como información de acceso restringido aquella que 
no se encuentre dentro de las hipótesis que expresamente señala la presente 
Ley. 

CUARTO.- Según datos que se citan en la Manifestación de Impacto 

Ambiental, presentada en agosto del 2013, se citó que el costo del proyecto 

será de un estimado de 4 mil millones de pesos, por lo que sería la cuarta 

autopista urbana de cuota de esta Ciudad de México, con una extensión de 15 

kilómetros de Mayuguarda hasta calzada Ignacio Zaragoza, por lo que se 

construirá en los carriles centrales del arco oriente del Periférico y sólo 2.5 km 

de ella serán elevados, esta autopista, asimismo, se compondrá de cuatro 

carriles, dos por sentido. 

La construcción de una autopista en una zona de conservación con 

denominación de Preservación Ecológica se contrapone completamente con 

los objetivos y la regulación para este sitio. 

"El proyecto incidirá de alguna forma en la conservación del régimen hídrico de 

este sitio particular de la cuenca al impedir en su planteamiento geométrico la 

ocupación de suelo en áreas adicionales fuera del derecho de vía actual de la 

vialidad del Periférico." 

Es claro que el promovente argumenta que su proyecto es viable y que la obra 

está dedicada a la recuperación de cuencas. Su argumento se basa en que 

conservarán por medio de la destrucción. 
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Esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático, tiene sus dudas en que efectivamente esta obra conserve 

las reservas ecológicas. 

Ya que la MIA señala que con respecto al Parque Ecológico de Xochimilco, el 

Área Natural Protegida de Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco (Zona 

sujeta a Conservación Ecológica) el promoverte declara: "Esta área de 

conservación y uso turístico presenta características ambientales naturales 

notables, como la existencia de cuerpos de aguas naturales y vegetación 

natural, con inclusión de especies introducidas con la finalidad de conservar y 

mejorar las masas vegetales del área. Cabe mencionar que la construcción del 

proyecto no alterará exclusivamente a las áreas interiores del camellón central 

de la vialidad, siempre dentro del actual derecho de vía; además de contemplar 

en todo caso las medidas de mitigación y restauración establecidas en el 

presente estudios. 

Que el área Natural Protegida Ejidos de Xochimilco y San Juan Gregorio 

Atlapulco cuenta con un Programa de Manejo vigente. "Es el in~trumento legal 

que rige el uso de suelo, las acciones, actividades y obras que se pueden 

realizar al interior de este territorio y está basado en las características 

naturales y culturales especificas de la región, que determinan sus valores, así 

como en un análisis profundo de su problemática que ha determinando la 

situación actual; estableciendo los objetivos particulares y las líneas de acción 

emergentes a corto, mediano y largo plazo, que deberán realizarse para revertir 

el deterioro de sus recursos,· así como la permanencia y continuidad de sus 

valores ambientales y culturales" (Programa de Manejo del Área Natural 

Protegida Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco, 2006). 

Que de acuerdo con la zonificación del ANP el proyecto incidirá en la zona 

denominada como "Zona de Uso Público". En esta zona se permiten 
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únicamente "todas aquellas acciones o instalaciones que sena necesarias para 

el desarrollo de actividades de uso público que no contravengan al desarrollo 

agrícola tradicional de la región, la conservación, manejo e imagen del ANP. De 

igual forma, todo tipo de obra de intervención o des~mo"o público deberá ser 

acorde con la normatividad local y/o federal para la protección de la Zona 

Históricamente Patrimonial de la Humanidad." 

En el área donde se pretende realizar el proyecto se encuentra el "canal 

serpenteante", este canal forma parte del sistema de humedales y se encuentra 

alimentado por el Parque Ecológico Xochimilco. Durante su construcción del 

Periférico se decidió que se mantuviera este canal y un camellón 

suficientemente ancho para que la conexión entre la zona norte y la zona sur 

se mantuviera y para amortiguar el impacto de la obra, sin embargo, el 

promoverte declara que "se utilizará una parte de estos para alojar la vialidad 

ya que en este sitio el proyecto va a nivel de piso". 

Sin embargo, el promoverte no declara esta afectación en su MIA, cuando 

actualmente el Programa de Ordenamiento Ecológico del Distrito Federal 

establece que en el Suelo de Conservación, en los terrenos con una superficie 

mayor a 20,OOm2
, la construcción no debe exceder el 2.5% del área total del 

terreno. De acuerdo con la Manifestación de Impacto Ambiental, la obra 

ocupará el 18% del terreno. 

En este caso, la obra rebasa los limites establecidos, por lo que la única forma 

en la que este proyecto puede ser aceptado es siempre y cuando se trace 

"respetando la topografía, arbolado, características naturales y condiciones 

ecológicas especificas de la zona, sin interrumpir ni modificar los causes de 

escurrimientos superficiales ni el paso de fauna silvestre". Es evidente que esta 

condición no se cumple con la construcción de la Autopista Urbana Oriente. 
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El proyecto contempla el detribo de 1437 árboles de los cuales 604 individuos 

se encuentran dentro del ANP. De acuerdo con el Programa de Manejo del 

ANP, talar árboles es una actividad prohibida en la Zona de Uso Público. El 

proyecto contempla el derribo de 1,147 árboles decretados Monumentos 

Urbanísticos por la Ley de Salvaguardar del Patrimonio Urbanístico y 

Arquitectónico del Distrito Federal (cedro, ahujote, ahuehuete, fresno y sauce). 

Dicha ley establece que la única razón por la que estos árboles se pueden talar 

es si el individuo ha muerto. Por lo tanto, el derribo de estos 1,147 árboles 

también, se contrapone con ambas leyes. 

La MIA presenta un Programa de Restitución y Restauración del Arbolado. En 

este Programa se declara que los 1,437 árboles que se talarán tienen un 

volumen de fronda total de 637,235 m3
. El Programa contempla la restitución 

de 2.7 árboles por cada uno de los árboles talados. Sin embargo, no se indica 

el volumen de fronda de los 3,888 árboles que serán plantados. El promovente 

proporciona únicamente una tabla con las características mínimas que tendrán 

esos árboles (altura, diámetro y volumen). Por lo tanto se asume que los 

árboles que plantarán tendrán estas características mínimas. La siembra de 

árboles con las características mínimas es una práctica común e este tipo de 

proyectos. 

Considerando que los árboles que se restituirán tendrán un volumen de fronda 

promedio de 1.75m3
, entonces el proyecto únicamente restituirá un volumen de 

fronda de 6,804 m3
. Este volumen es 93 veces menor al volumen que se 

derribará. Solamente para restituir el volumen derribado sería necesario plantar 

364,134 individuos considerando las características mínimas de los árboles de 

restitución. 

El promovente declaró que durante el Programa de Restitución del Arbolado no 

se respetará la distancia mínima recomendada entre los individuos Esto 
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significa que la mayoría de los 3,888 árboles que se plantarán están destinados 

a la muerte en el mediano plazo debido a la competencia por energía solar, 

nutrientes y espacio. Con Base en los dos argumentos previos concluimos que 

esta medida de compensación es totalmente inadecuada. Sin embargo, el 

promovente asegura que "La restitución del arbolado urbano traerá una mejora 

de las condiciones actuales, ya que reemplazara los individuos afectados y se 

incrementara su número al realizar nuevas plantaciones. 

De realizarse esta obra se aumentara la fragmentación, el efecto de barrera y 

el efecto de borde en la zona. Esto podría aislar definitivamente la Ciénaga 

Grande del resto del sistema lacustre, por lo que se pondría en riesgo la salud 

de los humedales y afectaría las poblaciones de 212 especies de aves 

reportadas en la Ciénaga Grande de las cuales una está en "peligro de 

extinción", tres están "amenazadas" y cuatro tienen una "protección especial" 

(NOM-059-SEMANART-2010) 

QUINTO.- Este estudio señala efectivamente una serie de actos en contra del 

medio ambiente, por lo que si estaría ocasionando un impacto ambiental, y si la 

Secretaría solicito información adicional se le requiere con este Dictamen 

informe a este Órgano Legislativo, en un plazo de 15 días hábiles, a partir de 

su notificación o$Qbre los razonamientos por los cuales concluyo que el estudio 

anterior del impacto ambiental que presentó el Promovente sobre el proyecto 

denominado Autopista Urbana Oriente, tenía deficiencias por lo que le solicitó 

un nuevo estudio. 

Asimismo, si esta considerando la titular de la Secretaría del Medio Ambiente 

del Gobierno del Distrito Federal, que existen reservas algunas sobre el acceso 

a la información que se le esta requiriendo, que envíe a este Órgano Legislativo 

la resolución fundada y motivada en la que indique que dicha información de la 
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evaluación de impacto ambiental y de su procedimiento se convirtió en 

información clasificada y reservada. 

Finalmente que con base a lo establecido por la legislación ambiental y en 

materia de impacto ambiental, una vez entrando a la etapa de consulta pública, 

esta se habrá y cumpla en tiempo y forma, a fin de que en esta puedan 

participar todos los involucrados, afectados, academia y ciudadanía en general, 

a fin de cumplir con cada una de las etapas de la evaluación del impacto 

ambiental. 

Dando así cumplimiento a la legislación ambiental y protegiendo los 

ecosistemas y servicios ambientales que nos ofrecen. 

Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, 

sometemos a consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa el 

siguiente: 

R E S O L U T I V O: 

ÚNICO.- El Pleno de la Aeamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura, solicita a la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno del Distrito 

Federal, la siguiente información: 

1. Remita un informe a este Órgano Legislativo, en un plazo de 15 días 

hábiles, a partir de su notificación sobre los razonamientos por los 

cuales concluyo que el estudio anterior del impacto ambiental que 

presentó el Promovente sobre el proyecto denominado Autopista Urbana 

Oriente, tenía deficiencias por lo que le solicitó Un nuevo estudio. 
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2. Asimismo, si esta considerando la titular de la Secretaría del Medio 

Ambiente del Gobierno del Distrito Federal, que existen reservas 

algunas sobre el acceso a la información que se le esta requiriendo, que 

envíe a este Órgano Legislativo la resolución fundada y motivada en la 

que indique que dicha información de la evaluación de impacto 

ambiental y de su procedimiento se convirtió en información clasificada y 

reservada. 

3. Que con base a lo establecido por la legislación ambiental y en materia 

de impacto ambiental, una vez entrando a la etapa de consulta pública, 

esta se abra y cumpla en tiempo y forma, a fin de que en esta puedan 

participar todos los involucrados, afectados, academia y ciudadanía en 

general, a fin de cumplir con cada una de las etapas de la evaluación del 

impacto ambiental. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático, signan: 

Car o 
Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Nombre 
Oip. Jesús Sesma Suárez 

Dip. María de los Ang,eles 
Moreno Uriegas ( 

I 
¡ 

1 
\ 

Oip. Rubén Escamilla salin,s 

\,~" 
Oip. Manuel Granados 
Covarrubias 

Oip. Claudia Guadalupe Cortés 
Quiroz 

Oip. Evaristo Roberto Candia 
Ortega 

Dip. César Oaniel González 
Madruga 

Firma 

---

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 26 de noviembre del 

2013. 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, RELATIVO A LA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO PARA REALIZAR UN DIAGNÓSTICO 

PORMENORIZADO SOBRE EL ESTADO EN EL QUE SE ENCUENTRA EL BOSQUE DE 

ARAGÓN; CON LA FINALIDAD DE CREAR UN FIDEICOMISO QUE PERMITA EL 

MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO AUTOSUSTENTABLE DEL MISMO 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático, le fue turnada para su análisis y dictamen la Propuesta con Punto de Acuerdo para 

realizar un diagnóstico sobre el estado en el que se encuentra el Bosque de Aragón con la 

finalidad de crear un fideicomiso que permita el mejoramiento y mantenimiento 

autosustentable del Bosque San Juan de Aragón, presentada por la Diputada Miriam 

Saldaña Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11,61, 62 fracciones XIX y XXV, 63 Y 64 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 

52 Y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y habiendo analizado el contenido de la propuesta de referencia, se somete a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen al tenor de los siguientes: 

A N T E e E D E N T E s: 

PRIMERO.- En sesión Ordinaria de esta Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura, celebrada el 03 de Abril del 2013, la Diputada Miriam Saldaña Cháirez del 

Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, presentó la Propuesta con Punto para realizar 
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un diagnóstico sobre el estado en el que se encuentra el Bosque de Aragón con la finalidad 

de crear un fideicomiso que permita el mejoramiento y mantenimiento autosustentable del 

Bosque San Juan de Aragón. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio número MDSPPAP/CSP/234/2013 por 

instrucciones de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VI Legislatura, fue turnada la Propuesta de referencia a la Comisión de Preservación 

del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con fundamento 

en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Secretaria Técnica de la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, 

mediante oficio No. ALDF/VLlCPMAPECC/1 04/13 de fecha 12 de Abril del 2013, envío copia 

del turno de la Propuesta con Punto de Acuerdo para realizar un diagnóstico sobre el estado 

en el que se encuentra el Bosque de Aragón con la finalidad de crear un fideicomiso que 

permita el mejoramiento y mantenimiento autosustentable del Bosque San Juan de Aragón, 

presentada por la Diputada Miriam Saldaña Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo. 

CUARTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, se reunió el día 

10 de julio del 2013, para dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el fin de 

someterla a la consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los 

siguientes: 
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CONSIDERANDOS: 

PRIMERO.-La Diputada Miriam Saldaña Cháirez, del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo presentó una propuesta con punto de acuerdo, donde solicita la realización de un 

diagnóstico pormenorizado sobre el estado en el que se encuentra el Bosque San Juan de 

Aragón, con la finalidad de crear un fideicomiso que permita el mejoramiento y 

mantenimiento autosustentable del mismo. 

SEGUNDO.- La Diputada promoverte manifiesta en su propuesta la importancia de conservar 

esta área ecológica que esta catalogada como la segunda más grande de la Ciudad de 

México, ya que cuenta con una extensión territorial de 162.028 ha, situándose al norte del 

Distrito Federal. 

El Bosque San Juan de Aragón fue creado en 1964 y se declaro como área de valor 

ambiental el 12 de diciembre del 2008, cuenta con 114 áreas verdes, de las cuales 12 

pertenecen al lago, el Bosque recibe un total de 3.5 millones de visitantes al año y está 

formado por especies arbóreas, arbustivas y herbáceas de rápido crecimiento, de los que el 

70% son eucaliptos considerados como especies exóticas, además de sufrir de plaga, cuenta 

con 27 especies más de árboles y plantas y con 46 especies animales. 

De acuerdo con la información de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, 

actualmente la Ciudad de México cuenta con tres bosques urbanos: Bosque de Chapultepec, 

Bosque de Tlalpan y Bosque San Juan de Aragón. 

TERCERO.- Conforme a la Ley Ambiental del Distrito Federal en su artículo 90 BIS Y 90 BIS 

1 y mediante Decreto del Jefe de Gobierno estos son los catalogados como áreas de valor 

ambiental, a saber: 
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"Artículo 90 Bis.- Las categorías de áreas de valor ambiental de competencia del Distrito 
Federal son: 
1. Bosques Urbanos, y 
11. Barrancas. 

Artículo 90 Bis 1.- Los bosques urbanos son las áreas verdes ambientales que se localizan 
en suelo urbano, en las que predominan especies de flora arbórea y arbustiva y se 
distribuyen otras especies de vida silvestre asociadas y representativas de la biodiversidad, 
así como especies introducidas para mejorar su valor ambiental, estético, científico, 
educativo, recreativo, histórico o turístico, o bien, por otras zonas análogas de interés 
general, cuya extensión y características contribuyen a mantener la calidad del ambiente en 
el Distrito Federal." 

En el Artículo Tercero del Decreto por el que se Declara área de valor ambiental del Distrito 

Federal con la categoría de Bosque Urbano, al Bosque de San Juan Aragón, se señala que 

el objeto de este es contribuir a garantizar el derecho que toda persona tiene a un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; mediante el aprovechamiento y 

desarrollo sustentable del Bosque Urbano "Bosque de San Juan de Aragón", en los ámbitos 

social, económico y ambiental, a través de la implementación de un Programa de Manejo 

establecido por la Secretaría del Medio Ambiente en colaboración con la Delegación Gustavo 

A. Madero. 

Asimismo, y con base a lo estipulado en el Artículo Décimo Primero del Decreto en comento, 

se menciona que para el manejo de la zona, su administración, su funcionamiento, la 

prevención, la restauración y la conservación de la biodiversidad, deben contemplarse estos 

preceptos _~n su programa de manejo. 

y en el Programa de Manejo del Bosque de San Juan de Aragón, se indican las acciones a 

desarrollar a corto y mediano plazo, con el fin de garantizar la sobrevivencia de la vegetación 

y así mejorar la calidad de los servicios ambiental,es que brinda el Bosque. 
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Asimismo, el Bosque San Juan de Aragón cuenta con un plan maestro elaborado por la 

UNAM a través de la Coordinación de Arquitectura de Paisaje, en él participaron 140 

profesionales de 18 especialidades distintas, entre profesores, egresados y alumnos de la 

Universidad, mas el personal de las Secretarías del Medio Ambiente y la de Obras y 

Servicios del Gobierno del Distrito Federal. 

El Plan Maestro del Bosque de San Juan de Aragón es el documento rector del espacio físico 

y tiene como objetivos: 

• Establecer un manejo integral del Plan Maestro dentro de un esquema de desarrollo 

sustentable; 

• Rehabilitar, rescatar y recuperar el Bosque de San Juan de Aragón; 

• Consolidarlo como un bosque urbano de carácter metropolitano; 

• Elevar la calidad de los espacios recreativos y a través de estos mejorar las 

condiciones de habitabilidad urbana; 

• Reforzar los servicios ambientales que otorga al área metropolitana; y 

• Generar nuevos ámbitos de convivencia, recreación y cultura ambiental. 

La misión y visión de este Documento es: 

• Misión: Alcanzar una gestión integral y eficiente de los recursos del Bosque de San 

Juan de Aragón fundamentada en la participación de los diferentes grupos sociales y 

personal, promoviendo un ambiente de pertenencia, seguridad y servicio que asegure 

el manejo sostenible del área. 

• Visión: El Bosque de San Juan de Aragón se consolidará como un bosque urbano 

público incluyente de aptitud natural que genere nuevos lazos de apropiación y 
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convivencia, contribuyendo con esto a mejorar la calidad de vida de la población y la 

construcción de una nueva cultura ambiental. 

A fin de preservar los servicios ambientales que nos brinda el Bosque de San Juan de 

Aragón, la Diputada promovente propone que es necesaria la creación de un fideicomiso que 

logre la sustentabilidad del mismo. 

CUARTO.- Actualmente a sus 46 años de vida, el Bosque San Juan de Aragón se encuentra 

en un franco deterioro de sus instalaciones e infraestructura. La falta de aplicación constante 

de un plan ambiental a largo plazo y un manejo adecuado, han causado un severo impacto 

nocivo al bosque aunado a los problemas de disminución constante de superficie verde, 

vandalismo, prácticas inadecuadas de mantenimiento, entre otros. 

Cuando la finalidad del Bosque de San de Aragón, fue el ser un instrumento creado y 

dedicado a la captación de recursos, que serán invertidos en acciones y programas de 

remodelación y preservación, pues su misión según la pagina oficial es "Alcanzar una gestión 

integral y eficiente de los recursos del Bosque de San Juan de Aragón fundamentada en la 

participación de los diferentes grupos sociales y personal, promoviendo un ambiente de 

pertenencia, seguridad y servicio que asegure el manejo sostenible del área." Además 

promueve el trabajo conjunto del Estado con las asociaciones vecinales, ONG 

(Organizaciones No Gubernamentales) ambientalistas, la comunidad científica especializada, 

facultades y universidades para el control, protección y la preservación del ecosistema de la 

Ciudad. 

QUINTO.- A fin de preservar los ecosistemas, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 

recomienda un mínimo de 12.5 metros cuadrados de áreas verdes por habitante dentro de la 

Ciudad para garantizar una buena calidad de vida. 
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De aquí nace la preocupación de la Diputada promovente, ya que prácticamente ninguno de 

los bosques urbanos en México alcanzan a cubrir esta superficie, además de no ser óptimos. 

Por ello manifiesta la legisladora la necesidad de crear un fideicomiso que garantice la 

sustentabilidad del Bosque, tal y como se maneja el fideicomiso Pro Bosque Chapultepec, el 

cual es un programa de captación de recursos, los cuales son invertidos en programas de 

remodelación, rehabilitación y preservación del mismo. 

Esta Comisión, dictamina solicitando a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, 

para que en el ámbito de su competencia, efectúe y envíe a este Órgano Legislativo un 

diagnóstico pormenorizado sobre el estado actual en el que se encuentra el Bosque San 

Juan de Aragón, a fin estar en posibilidades de conocer a detalle el estado actual del Bosque 

San Juan Aragón, y así estar en posibilidades de valorar la factibilidad de crear un 

fideicomiso que garantice la sustentabilidad del Bosque. 

Por lo antes expuesto, los diputados Integrantes de la Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, sometemos a consideración del Pleno 

de ésta Asamblea Legislativa el siguiente: 

RESOLUTIVOS: 

ÚNICO.-EI Pleno de la Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VI Legislatura, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Medio Ambiente del 

Distrito Federal, para que en el ámbito de su competencia, efectúe y envíe a este Órgano 

Legislativo un diagnóstico pormenorizado sobre el estado actual en el que se encuentra el 

Bosque San Juan de Aragón. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el seno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático signan: 

Nombre 
Presidente Dip. Jesús Sesma Suárez 

I 
Vicepresidente Dip. María de los Angeles Moreno Urieg s 

Secretario Dip. Rubén Escamilla Salinas 

Integrante Dip. Manuel Granados Covarrubias 

Integrante Dip. Claudia Guadalupe Cortés Quiroz 

Integrante Dip. Evaristo Roberto Candia Ortega 

Integrante Dip. César Daniel González Madruga 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 10 de julio del 2013. 
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DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL 

MEDIO AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, 

RELATIVO A LA PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SE SOLICITA A LA SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL, ENVíE UN INFORME PORMENORIZADO SOBRE LAS 

CONDICIONES OPERATIVAS, TÉCNICAS Y FINANCIERAS, 

PRESUPUESTALES y DE RECURSOS HUMANOS DE LA PRODUCCiÓN 

DE ÁRBOLES, ARBUSTOS Y ORNAMENTALES, DE ALTA CALIDAD 

FISONÓMICA Y FITOSANITARIA, A TRAVÉS DE LOS VIVEROS: 

NEZAHUALCÓYOTL y YECAPIXTLA A CARGO DE LA DIRECCiÓN DE 

REFORESTACiÓN URBANA, PARQUES Y CICLOvíAS 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático, le fue turnada para su análisis y dictamen la Propuesta con 

Punto de Acuerdo por el que se solicita a la titular de la Secretaría de Medio 

Ambiente del Distrito Federal, Tanya Müller García, envíe un informe 

pormenorizado sobre las condiciones operativas, técnicas y financieras, 

presupuestales yde recursos humanos de la producción de árboles, arbustos y 

ornamentales, de alta calidad fisonómica y fitosanitaria, a través de los viveros: 

Nezahualcóyotl y Yecapixtla, a cargo de la Dirección de Reforestación Urbana, 

Parques y Ciclovías, presentada por el Diputado Víctor Hugo Lobo Román, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Con fundamento en los artículos 59, 60 fracción 11,61, 62 fracciones XIX XXV, 

63 Y 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Fe eral; 1, 

28, 29, 32, 33 Y 87 del Reglamento para el Gobierno Interior de la samblea 

Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 52 Y 55 del Reglamento Inter or de la 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y 
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analizado el contenido de la propuesta de referencia, se somete a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen al tenor de 

los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S: 

PRIMERO.- En sesión de la Diputación Permanente de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, celebrada el 10 de Julio del 

2013, el Diputado Víctor Hugo Lobo Román, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, presentó la Propuesta 

con Punto Acuerdo por el que se solicita a la titular de la Secretaría de Medio 

Ambiente del Distrito Federal, Tanya Müller García, envíe un informe 

pormenorizado sobre las condiciones operativas, técnicas y financieras, 

presupuestales y de recursos humanos de la producción de árboles, arbustos y 

ornamentales, de alta calidad fisonómica y fitosanitaria, a través de los viveros: 

Nezahualcóyotl y Yecapixtla a cargo de la Dirección de Reforestación Urbana, 

Parques y Ciclovías. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio número 

MDDPSRPAlCSP/1292/2013 por instrucciones de la Presidencia de la Mesa 

Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, fue 

turnada la Propuesta de referencia a la Comisión de Preservación del Medio 

Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con 

fundamento en el artículo 32 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, se procediera a la elaboración de 

Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Re 

Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Fi deral, la 

Secretaria Técnica de 

Protección Ecológica y Cambio Climático, mediante 
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ALDFNIUCPMAPECC/167/13 de fecha 16 de Julio del 2013, envío copia del 

turno de la Propuesta con Punto de Acuerdo, por el que se solicita a la titular de 

la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal, Tanya Müller García, 

envíe un informe pormenorizado sobre las condiciones operativas, técnicas y 

financieras, presupuestales y de recursos humanos de la producción de 

árboles, arbustos y ornamentales, de alta calidad fisonómica y fitosanitaria, a 

través de los viveros: Nezahualcóyotl y Yecapixtla a cargo de la Dirección de 

Reforestación Urbana, Parques y Ciclovías, presentada por el Diputado Víctor 

Hugo Lobo Román, integrante del Grupo Parlamentario del Partido de la 

Revolución Democrática. 

CUARTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, esta Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección 

Ecológica y Cambio Climático, se reunió el 26 de noviembre del 2013, para 

dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el fin de someterla a la 

consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS: 

PRIMERA.- La Producción y Mantenimiento de Plantas en Viveros es una 

actividad que el Gobierno del Distrito Federal realiza, a través de la Dirección 

de Reforestación Urbana, Parques y Ciclovías de la Secretaría del Medio 

Ambiente del Distrito Federal, ya que impulsa la producción de árb 

arbustos y ornamentales, de alta calidad fisonómica y fitosanitaria, a tra és de 

dos viveros: Nezahualcóyotl y Yecapixtla, este último localizado en el Estado 

de Morelos. 

La producción de árboles, arbustos y ornamentales, se debe ap gar a I 

establecido en la norma ambiental para el Distrito Federal NADF-O 6-RNAT 
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2004, misma que establece los requisitos, criterios, lineamientos y 

especificaciones técnicas que deben cumplir las autoridades, personas físicas 

o morales que realicen actividades de fomento, mejoramiento y mantenimiento 

de áreas verdes públicas, determina la plantación de árboles con un porte 

mínimo de 2.5 m, así como la plantación de arbustos y ornamentales de 

calidad, que contribuya a su sobrevivencia y desarrollo adecuado dentro de las 

áreas verdes donde son establecidos. 

SEGUNDO.- En 1973, el entonces Departamento del Distrito Federal, inició en 

el Vivero "Yecapixtla", localizado en el Estado de Morelos, para satisfacer las 

necesidades de creación y mantenimiento de áreas verdes urbanas de la 

Ciudad de México, en materia de producción de planta ornamental. 

Posteriormente en 1977, en el Distrito Federal, se construyó el Vivero 

"Nezahualcóyotl", para llevar a cabo la producción de especies forestales de 

clima templado-frío, que permitiera reforestar las zonas de conservación 

ecológica que rodean el área urbana. 

Durante los últimos años, los sistemas de producción e infraestructura actual 

de ambos viveros, ha sido modificada con el propósito de incorporar tecnología 

de punta que permita obtener plantas de alta calidad y especies apropiadas 

para mejorar, conservar y crear áreas verdes en la Ciudad de México. 

TERCERO.- El vivero Nezahualcóyotl, tiene como objetivo, la producción de 

árboles, arbustos, ornamentales y cubre suelos, de especies adecuadas y de 

buena calidad, para la creación y mantenimiento de las áreas verdes urbanaS,' 

restauración de bosques, establecimiento de huertos frutales y naturaciáh' de 

azoteas, en el Distrito Federal. 

Está ubicado en la Avenida Leandro Valle sIn, Col. Ciénega 

Delegación Xochimilco, Distrito Federal, a una altitud 
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comprende una superficie de 58 hectáreas; sin embargo actualmente solo 

dedica 27 ha., a la producción. Para llevar a cabo la producción de plantas, el 

vivero cuenta con un cuarto frío para almacenamiento de semillas, 7 

invernaderos con dimensiones de 9 x 60 m, 20 hectáreas de parcelas de 

crecimiento y medias sombras, 5 cisternas con una capacidad de 150,000 litros 

cada una, 10 km de red hidráulica, talleres de carpintería, herrería, plomería y 

mecánica automotriz, 20 vehículos de diferentes tipos y capacidades y 4 

bodegas. 

CUARTO.- El vivero Yecapixtla tiene como objetivo producir árboles, arbustos y 

ornamentales necesarias para la creación y mantenimiento de áreas verdes 

urbanas y de jardineras interiores, en instalaciones del Distrito Federal. 

Este se localiza a 2.5 km al sur del poblado del mismo nombre, en el Estado de 

Morelos. Se llega por la carretera 115 de la Cd. de México a Cuautla, se sigue 

la desviación a Yecapixtla que se encuentra 10 km antes de llegar a Cuautla y 

finalmente a 3 km, tomando la desviación a Tetéla del Volcán, se localiza el 

Vivero Yecapixtla. 

El vivero se encuentra a 1,570 msnm y presenta un clima cálido con 

temperatura media de 18°C y precipitación media anual de 1,000 mm. El vivero 

comprende una superficie de 150 ha, dedicándose actualmente a la producción 

en 40 ha, sin embargo, se realiza el acondicionamiento de nuevas superficies 

para la producción de árboles mayores de 2.5 m de altura. 

La infraestructura del vivero comprende principalmente 5 Invernader s que 

cubren una superficie de 4,880 m2, 8 has de medias sombras, 17. has de 

parcelas de crecimiento a cielo abierto, 4 cisternas de diferentes di ensiones 

con capacidad para almacenar 2.8 millones de litros de agua, 4 

hidráulica, un taller mecánico, 20 vehículos de diferentes tipos y cap cidades, 

bodegas. 
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Las especies producidas en el vivero, son principalmente arbustos y herbáceas 

ornamentales, y en menor cantidad árboles; entre las especies producidas en 

este vivero destacan las siguientes: 

Árboles 

Coníferas Latifoliadas 

Ciprés Ficus Laurel de la India Aile 

Ahuehuete Jacarandas Pirul del Brasil Fresno 

ARBUSTOS 

Abelia Arrayán 

Azalea Bugambilia 

Calistemo Clavo 
//' 

Evónimo Junípero / 
Piracanto Rosa de laurel / 
Santolina Troeno verde í 

Tulia Troeno dorado I 

~\ 

Tulipán Verónica t 
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Tabla 3. Producción de planta por categorla y afta en el Vivero Yecapixtla. durante el 
periodo 2000-2011 

Tabla 4. Mantenimiento de planta en el Vivero Yecapixtla, durante el periodo 

2000-2011. 

*Datos a noviembre 

La producción de plantas requiere de la participación de recursos h manos, 

materiales y económicos. 

Con respecto a los recursos humanos los aproximadamente 600 t abajadores 

de producción y mantenimiento de plantas para obtener especíme es de alt 
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calidad, que puedan ser plantadas en los bosques, parques, jardines y 

vialidades de la ciudad, para beneficio del medio ambiente y de los habitantes 

del Distrito Federal. 

Los recursos materiales, empleados consisten en: material vegetativo (semillas, 

estacas y esquejes de diferentes especies); contenedores (bolsas de polietileno 

de diferentes medidas, macetas de plástico y macetas dinámicas elaboradas 

con cartón creozotado); sustratos diversos (tierra negra, tierra agrícola, 

cascarilla de arroz, bagazo de caña, tezontle molido y agrolita), herramientas y 

equipos (palas, rastrillos, azadones, picos, carretillas, tijeras de podar, 

machetes, regaderas, mangueras, y mochilas para fumigar; entre otros). 

Los recursos económicos, son los que destina el Gobierno del Distrito Federal 

los cuales permiten cubrir los salarios de los trabajadores, la compra de 

materiales y el pago de servicios necesarios para la producción de plantas. 

La participación de estos recursos en la producción de plantas permite alcanzar 

los objetivos y metas para cosechar las cantidades y especies vegetales que 

satisfagan los requerimientos de los programas de reforestación urbana de las 

distintas instancias de gobierno. 

El sistema de producción de plantas de los viveros Nezahualcóyotl y 

Yecapixtla, presentan algunas diferencias en aspectos específicos como rieg , 

propagación y tipos de sustratos empleados, sin empargo, de manera g eral, 

el sistema de producción es el mismo. 

Toda vez que la producción de árboles y arbustos, ayudan al de arrollo del 

cumplimiento de las políticas públicas en materia ambiental, a través I 

Gobierno del Distrito Federal, esta Comisión dictamina en sentido positivo I " 

propuesta del Diputado prom avente. 
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Por lo antes expuesto, los Diputados integrantes de la Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, 

sometemos a consideración del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, el siguiente: 

RESOLUTIVO: 

ÚNICO. El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura 

solicita a la titular de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, 

envíe a este Órgano Legislativo un informe pormenorizado sobre las 

condiciones operativas, técnicas, financieras-presupuestales y de recursos 

humanos, en la producción de árboles, arbustos y ornamentales de los dos 

viveros: Nezahualcóyotl y Yecapixtla, a cargo de la Dirección de Reforestación 

Urbana, Parques y Ciclovías del Gobierno del Distrito Federal. 

Así lo dictaminaron y aprobaron en el Seno de la Asamblea Legisl 

Distrito Federal 

RECINTO LEGISLATIVO 9 



COMISION DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLlMATICO. 

VI LEGISLATURA 

La Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y 

Cambio Climático signan: 

Presidente 

Vicepresidente 

Secretario 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Integrante 

Dip. María de los Angeles Moreno 
Uriegas 

Dip. Rubén Escamilla Salinas 

Dip. Manuel Granados Covarrubias 

Dip. Claudia Guadalupe Cortés 
Quiroz 

Dip. Evaristo Roberto Candia 
Ortega 

Dip. César Daniel González 
Madruga 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 26 de noviembre del 

2013. 
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-----------,---------------,-------
DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISiÓN DE PRESERVACiÓN DEL MEDIO 

AMBIENTE, PROTECCiÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO, RELATIVO A LA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 

SECRETARíA DEL MEDIO AMBIENTE Y A LOS TITULARES DE LAS 16 

DELEGACIONES QUE DE FORMA COORDINA CON LA ADMINISTRACiÓN FEDERAL 

DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, SE PUEDA DONAR UN 

ÁRBOL A CADA UNA DE LAS ESCUELAS DE EDUCACiÓN BÁSICA UBICADAS EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, QUE ESTE N EN POSIBIOLlDADES DE RECIBIRLO, A FIN DE QUE 

EN ÉSTAS LO ADOPTEN Y LO CONSERVEN DENTRO DEL MARCO DE LA 

CELEBRACiÓN DEL DíA INTERNACIONAL DEL ÁRBOL 

HONORABLE ASAMBLEA: 

A la Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio 

Climático, le fue turnada para su análisis y dictamen la Propuesta con Punto de Acuerdo por 

el que se solicita a la Secretaría del Medio Ambiente y a las 16 Delegaciones del Gobierno 

del Distrito Federal, donen un árbol a las escuelas primarias y secundarias en la Ciudad de 

México, a fin de que estas instituciones académicas adopten en el marco de la celebración 

del Día Internacional del Árbol, presentada por los Diputados Jesús Sesma Suárez y Alberto 

Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 

Con fundamento en los artículos 59,60 fracción 11,61,62 fracciones XIX y XXV, 63 Y 64 de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 1, 28, 29, 32, 33 Y 87 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y 8, 50, 

52 Y 55 del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y habiendo analizado el contenido de la propuesta de referencia, se somete a la 

consideración de esta Asamblea Legislativa el presente Dictamen al tenor de los siguientes: 
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PRIMERO.- En sesión de la Diputación Permanente de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VI Legislatura, celebrada el 03 de Julio del 2013, los Diputados Jesús Sesma 

Suárez y Alberto Emiliano Cinta Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, presentaron la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita 

a la Secretaria del Medio Ambiente y a las 16 Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal, 

donen un árbol a las escuelas primarias y secundarias en la Ciudad de México, a fin de que 

estas instituciones académicas lo adopten en el marco de la celebración del Día Internacional 

del Árbol. 

SEGUNDO.- En esa misma fecha y mediante oficio número MDDPSRPA/CSP/1156/2013 por 

instrucciones de ·Ia Presidencia de la Mesa Directiva de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, VI Legislatura, fue turnada la Propuesta de referencia a la Comisión de Preservación 

del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, a fin de que con fundamento 

en el artículo 32 del. Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, se procediera a la elaboración del Dictamen correspondiente. 

TERCERO.- Con fundamento en la fracción VII del artículo 19 del Reglamento Interior de las 

Comisiones de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la Secretaria Técnica de la 

Comisión de Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, 

mediante oficio No. ALDF/VILlCPMAPECC/154/13 de fecha 19 de Junio del 2013, envío 

copia del turno de la Propuesta con Punto de Acuerdo por el que se solicita a la Secretaria 

del Medio Ambiente y a las 16 Delegaciones del Gobierno del Distrito Federal, donen un 

árbol a las escuelas primarias y secundarias en la Ciudad de México, a fin de que estas 

instituciones académicas lo adopten en el marco de la celebración del Día Internacional del 
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Árbol, presentada por los Diputados Jesús Sesma Suárez y Alberto Emiliano Cinta 

Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 

CUARTO.- A efecto de cumplir con lo dispuesto por el artículo 32 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, esta Comisión de 

Preservación del Medio Ambiente, Protección Ecológica y Cambio Climático, se reunió el día 

26 de noviembre del 2013, para dictaminar la propuesta señalada con anterioridad, con el fin 

de someterla a la consideración del Pleno de esta Asamblea Legislativa, al tenor de los 

siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El 28 de junio se celebró el Día Internacional del Árbol, ese día fue la excusa 

para reflexionar cómo la vida moderna nos ha llevado a olvidarnos de que sólo somos parte 

de un ecosistema mayor, por lo que debemos recuperar esa unión sagrada con todos los 

seres de la naturaleza ya tener una conducta más respetuosa con nuestro entorno. 

Uno de los objetivos de este es día plantar la mayor cantidad de árboles posible con el fin de 

mitigar los efectos del cambio climático y revertir los terribles efectos de la deforestación. 

Como antecedentes de este día se encuentra que el primer país en conmemorar el día 

internacional del árbol fue Roma en 1969, como una muestra de la toma de conciencia ante 

lo importante que es para el ser humano los recursos forestales y para la vida en la Tierra. 

Se estima que 29 millones de kilómetros cuadrados de bosque, han desaparecido del 

planeta. Esto un 78 por ciento de los bosques primarios, el 22 por ciento restante está 

amenazado por la extracción de celulosa, la agricultura, la ganadería, la minería, los grandes 

embalses, las carreteras y el bullado cambio climático. 
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Son sólo siete los países que albergan más del 60 por ciento de la superficie forestal 

mundial, estos son Rusia, Brasil, Canadá, Estados Unidos, China,' Indonesia y Congo (el' 

antiguo Zaire). 

Estas naciones, poseen los bosques pero no hay un resguardo, al contrario, es una 

excelente materia prima para la explotación y cada día se destruyen miles de hectáreas de 

bosque. 

SEGUNDO.- Asimismo, el 12 de julio se celebra el Día del árbol, en Argentina se celebra el 

29 de Agosto, en Chile se celebra el 6 de julio, en China se celebra el 12 de marzo con la 

particularidad de que las escuelas hacen campañas para que los estudiantes planten árboles 

este día, en Colombia se celebra el 29 de abril por un decreto publicado en 1941, en Costa 

Rica se celebra el 15 de junio, en Ecuador se celebra el 22 de octubre, en Nicaragua se 

celebra el último viernes del mes de junio, en Paraguay se celebra desde 1904 cada 14 de 

julio, en Venezuela se celebra el último domingo de mayo. 

TERCERO.- Es interesante saber que en diversos países participan en la celebración del día 

internacional del árbol, así como el día del árbol. Por lo tanto, esta Comisión Dictaminadora, 

considera procedente la propuesta de celebrar día internacional del árbol y el día del árbol, 

haciendo con cultura y responsabilidad con la participación de las autoridades ambientales, 

con la donación de un árbol a las escuelas a fin de que en estas lo planten y lo cuiden, 

logrando así la cultura en los niños y jóvenes por el amor a los árboles, ya que su 

importancia biológica es muy importante, ya que un solo árbol es un complejo ecosistema 

que mantiene a numerosas especies de invertebrados (insectos, arácnidos, miriápodos), así 

como vertebrados (aves, reptiles y mamíferos), que encuentran en él su alimento, por medio 

de las hojas, yemas, brotes o frutos, y refugio. 
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Una sola encina produce oxigeno para 11 personas, fija una media de 3.5 toneladas de CO2 

a la Tierra, produce unas dos toneladas de bellotas a lo largo de su vida. 

Los árboles resultan absolutamente esenciales para la vida de nuestro planeta: purifican el 

ambiente al oxigenar el aire, proporcionan sombra, mejoran sectores erosionados, 

humedecen el ambiente, reducen el ruido, son capaces de temperar el lugar donde se 

encuentran, ya que provocan sensación de frescura y humedad, incluso deteniendo las 

heladas con su follaje; producen alimentos y múltiples recursos, además de ser el hogar de 

muchos pájaros. 

En el Distrito Federal, del 21 % de la proporción de área de vegetación se da una distribución 

de los espacios en: 

• Áreas verdes: 7 mil 554 Hectáreas/ 58.9% (Jardineras, camellones, jardines públicos/ 

privados, árboles en banquetas, barrancas, colinas y zonas de recarga del acuífero.) 

• Áreas de valor ambiental: 805 Hectáreas / 6.3% (Bosques urbanos Chapultepec y 

Aragón.) 

• Áreas naturales protegidas: 4 mil 469 Hectáreas/ 34.8% 

En total son 12 828 hectáreas, que nos brindan vegetación a todos los habitantes y visitantes 

de esta Ciudad de México, y se puede lograr más en los espacios verdes de las escuelas. 

El drenado de los lagos en el Valle de México alteró el ecosistema y desapareció la gran 

parte de la vegetación nativa. Por tanto, especies exóticas se adaptaron a los terrenos que 

fueron ocupados por el lago de Texcoco; el eucalipto, la jacaranda, el pirúl, el olmo y los 

álamos, por mencionar algunos árboles. 
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Bajo esta gran perdida consideramos importante festejar el día internacional y el día del 

árbol, con mucho orgullo y ganas de preservar y proteger jurídicamente los árboles y demás 

vegetación, toda vez que esta nos brida grandes servicios ambientales, además de que son 

organismos vivos. 

CUARTO.- México registró en el 2009, un total de 110'559,240 árboles plantados en vivero, 

reforestando una superficie de 135 mil 974 hectáreas, el 5% del bosque plantado en el 

mundo, sobresaliendo Chiapas, Guerrero, Jalisco y Nayarit, que en conjunto aportaron un 

poco más de la tercera parte del total nacional (35.8%), con la finalidad de compensar la alta 

magnitud que ha alcanzado la pérdida de estas zonas arboladas en los últimos años. 

QUINTO.- Según datos de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, nos 

reportan que la cantidad de espacios verdes en la zona urbana de la Ciudad de México es de 

12 mil 828 hectáreas. Lo que revela que sólo el 21 % está ocupado por espacios con 

vegetación, entre los que se encuentran: bosques, reservas naturales, parques, camellones, 

jardines privados y barrancas. 

Es importante seguir preservando estas zonas, ya que, se requieren 22 árboles para suplir la 

demanda de oxígeno_de una persona al día, 0,41 hectáreas con árboles, produce suficiente 

oxígeno al día para 18 personas. 

SEXTO.- Por ello ésta Comisión dictamina en sentido positivo la Propuesta con Punto de 

Acuerdo, a fin de que en los jardines de niños, escuelas primarias, secundarias y técnicas 

ubicadas en este Distrito Federal, reciban en donación un árbol, con la finalidad de que estos 

colegios los adopten, dando así un lugar de vida en la escuela y conmemorar así el día 

internacional del árbol y el día del árbol. 
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